
REF: APRUEBA CONVENIO DE COLABORACIÓN Y TRANSFERENCIA DE RECURSOS ENTRE EL

SERVICIO NACIONAL DEL PATRIMONIO CULTURAL Y LA COMUNIDAD INDÍGENA ATACAMEÑA DE

CAMAR.

RESOLUCIÓN EXENTA Nº 1323

SANTIAGO, 21 de septiembre de 2021  

VISTOS:

La Ley N° 21.045 de 2017, que crea el Ministerio de las Culturas, las Artes y el Patrimonio; el D.F.L.

N° 35 de 2017 y el D.F.L. N° 5.200 de 1929, ambos del Ministerio de Educación; el D.F.L. N° 1 del

Ministerio Secretaría General de la Presidencia, que fija el texto refundido, coordinado y

sistematizado de la Ley N° 18.575 de 1986, Orgánica Constitucional de Bases Generales de la

Administración del Estado; la Ley N° 19.880 de 2003, que establece Bases de los Procedimientos

Administrativos que rigen los Actos de los Órganos de la Administración del Estado; la Resolución

N° 7 de 2019, de la Contraloría General de la República; la Ley N° 21.288 del 2020, que crea el

Fondo de Emergencia Transitorio COVID-19, la Ley N° 21.289 del 2020, que aprueba el presupuesto

Sector Público para el año 2021 y el Decreto N° 185 de 2021, que modifica el presupuesto vigente

del Sector Público, todas del Ministerio de Hacienda; el D.S. N° 1 de 2019, del Ministerio de las

Culturas, las Artes y el Patrimonio; y, la Resolución Exenta N° 298 de 2018, del Servicio Nacional del

Patrimonio Cultural, que aprueba el Reglamento de Asignación de Subsidios del Programa Social

Sitios de Patrimonio Mundial.

CONSIDERANDO:

1. Que, mediante la Ley N° 21.288, de fecha 14 de diciembre de 2020, que creó el Fondo de

Emergencia Transitorio COVID-19, y el Decreto N° 185, de fecha 2 de febrero de 2021, del

Ministerio de Hacienda, se entregaron recursos al Sector Público, con el objeto de solventar

todo tipo de gastos para enfrentar los efectos y atender las necesidades derivadas de la crisis

sanitaria causada por la enfermedad COVID-19, consignando recursos para financiar Subsidios

del Programa Social Sitios de Patrimonio Mundial;

2. Que, el Decreto N°185 de fecha 02 de febrero de 2021, del Ministerio de Hacienda, en la

partida 29, capítulo 03, programa 50, Subtitulo 24, ítem 01, asignación 223, la denominación

Sitios Patrimonio Mundial, cuenta con un incremento de $286.159.000 (doscientos ochenta y

seis millones ciento cincuenta y nueve mil pesos), de asignación presupuestaria, para entregar

Subsidios a los administradores de los Sitios del Patrimonio Mundial declarados o en trámite de

declaración en Chile o a las entidades privadas que asuman o vayan a asumir la gestión o las

inversiones en éstos o en los inmuebles que los integran;

3. Que, el Servicio Nacional de Patrimonio Cultural, en el marco del Programa Social Sitios del

Patrimonio Mundial y el Reglamento de Asignación de Subsidios de dicho Programa, aprobado

por la Resolución Exenta N° 298 del 25 de mayo de 2018 y publicado en el Diario Oficial el 3 de

agosto de 2018, realizó una segunda convocatoria durante el año 2021 para presentar

solicitudes de Subsidios;

4. Que, mediante la Resolución Exenta N° 389, de fecha 9 de abril de 2021, del Servicio Nacional

del Patrimonio Cultural, se informó sobre la segunda convocatoria año 2021 para Subsidios del

Programa Social Sitios de Patrimonio Mundial, y se establecieron los procedimientos y criterios

para la presentación, revisión, selección y priorización de los proyectos que se presentaron;



5. Que, de acuerdo a lo señalado en los artículos Nos 21, 22 y 32 del Reglamento citado en el

considerando tercero, el Comité de Subsidios procedió a realizar el proceso de evaluación de

admisibilidad, elegibilidad y priorización para la asignación de recursos de las solicitudes de

Subsidios, siendo los miembros de este Comité los definidos en el Artículo 22 del Reglamento,

tres de ellos designados por la Resolución Exenta N° 706 de fecha 14 de mayo de 2019, del

Director Nacional del Servicio Nacional del Patrimonio Cultural;

6. Que, a través de la Resolución Exenta N° 742 de fecha 11 de junio de 2021, del Servicio

Nacional del Patrimonio Cultural, se informó sobre las solicitudes admisibles e inadmisibles, y

se asignaron Subsidios del Programa Social Sitios de Patrimonio Mundial, segunda convocatoria

año 2021;

7. Que, mediante la Resolución referida en el considerando anterior, el Servicio seleccionó la

solicitud de Subsidio identificada con el código S21-2/04/QÑ, presentada por la Comunidad

Indígena Atacameña de Camar, con el fin de financiar el proyecto “Diagnóstico participativo y

propuesta de conservación integral para el Tambo de Camar, Qhapaq Ñan, Sistema Vial

Andino”.

8. Que, por medio de la Resolución Exenta N° 793 de fecha 29 de junio de 2021, del Servicio

Nacional del Patrimonio cultural, se reconoció la condición de Gestor del Programa Social Sitios

de Patrimonio Mundial a la Comunidad Indígena Atacameña de Camar.

9. Que, en razón de lo señalado anteriormente, el Servicio Nacional del Patrimonio Cultural ha

celebrado un Convenio de Colaboración y Transferencia de Recursos con la Comunidad

Indígena Atacameña de Camar, para el desarrollo de las actividades que en él se describen; y,

10. Que, en consecuencia, corresponde dictar el acto administrativo aprobatorio del Convenio de  

Colaboración y Transferencia de Recursos suscrito entre ambas partes.

RESUELVO:

1. APRUÉBASE el Convenio de Colaboración y Transferencia de Recursos suscrito entre el

SERVICIO NACIONAL DEL PATRIMONIO CULTURAL, R.U.T. N° 60.905.000-4, en adelante el

“Servicio” y la COMUNIDAD INDÍGENA ATACAMEÑA DE CAMAR, en adelante la  

“Comunidad”  o  el  “Beneficiario”,  R.U.T  N° 73.191.000-6,  mediante  el  cual  el Servicio,

transferirá la suma de $44.360.000.- (cuarenta y cuatro millones trescientos sesenta mil  

pesos),  a dicha Comunidad, para financiar las actividades  descritas en él, de  acuerdo  a lo

estipulado en las cláusulas que en el referido Convenio se establecen, y cuya transcripción

íntegra y fiel es la siguiente:

PROGRAMA SITIOS DE PATRIMONIO MUNDIAL

CONVENIO DE COLABORACIÓN Y TRANSFERENCIA DE RECURSOS  

ENTRE

EL SERVICIO NACIONAL DEL PATRIMONIO CULTURAL  

Y

COMUNIDAD INDÍGENA ATACAMEÑA DE CAMAR

En Santiago, a comparecen: El SERVICIO NACIONAL DEL PATRIMONIO CULTURAL, en adelante el

“Servicio”, R.U.T. N° 60.905.000-4, representado por su Director Nacional, don CARLOS MAILLET

ARÁNGUIZ, chileno, casado, arquitecto, cédula nacional de identidad N° 12.045.470-6, ambos

domiciliados para estos efectos en Avda. Libertador Bernardo O’Higgins N° 651, comuna de

Santiago, Región Metropolitana, por una parte, y por la otra, la COMUNIDAD INDÍGENA



ATACAMEÑA DE CAMAR , en adelante la “Comunidad” o el “Beneficiario”, R.U.T N° 73.191.000-6,

representada por su Presidente don HÉCTOR MARIO CRUZ CASTRO, chileno, cédula nacional de

identidad N° y su tesorero don LORENZO MENDOZA CONDORI, chileno, cédula

nacional de identidad N° , todos domiciliados para estos efectos en

; se ha

acordado celebrar el siguiente convenio:

ANTECEDENTES:

1° Que, el Servicio Nacional de Patrimonio Cultural, en el marco del Programa Social Sitios del

Patrimonio Mundial y el Reglamento de Asignación de Subsidios de dicho Programa, aprobado por

Resolución Exenta N° 298 de fecha 25 de mayo de 2018 y publicado en el Diario Oficial el 3 de

agosto de 2018, realizó una segunda convocatoria para presentar solicitudes de Subsidios en el año

2021;

2° Que, mediante la Ley N° 21.288, de fecha 14 de diciembre de 2020, que creó el Fondo de

Emergencia Transitorio COVID-19, y el Decreto N° 185, de fecha 2 de febrero de 2021, del

Ministerio de Hacienda, se entregaron recursos al Sector Público, con el objeto de solventar todo

tipo de gastos para enfrentar los efectos y atender las necesidades derivadas de la crisis sanitaria

causada por la enfermedad COVID-19, según el “Marco de Entendimiento para un Plan de

Emergencia por la Protección de los Ingresos de las Familias y la Reactivación Económica y del

Empleo”. En este contexto el Servicio Nacional del Patrimonio Cultural recibió nuevos recursos,

entre otros, para otorgar nuevos Subsidios a Sitios Patrimonio Mundial, llevándose a cabo a través

de una segunda convocatoria durante el presente año 2021;

3° Que, tal como se señala en la partida 29, capítulo 03, programa 50, Subtitulo 24, ítem 01,

asignación 223 del Decreto N° 185, de fecha 2 de febrero de 2021, del Ministerio de Hacienda, la

denominación Sitios Patrimonio Mundial cuenta con un incremento de $286.159.000 (doscientos

ochenta y seis millones ciento cincuenta y nueve mil pesos) de asignación presupuestaria, para

entregar Subsidios a los administradores de los Sitios del Patrimonio Mundial declarados o en

trámite de declaración en Chile o a las entidades privadas que asuman o vayan a asumir la gestión

o las inversiones en éstos o en los inmuebles que los integran;

4° Que, mediante la Resolución Exenta N° 389 de fecha 9 de abril de 2021, del Servicio Nacional del

Patrimonio Cultural, se informó sobre la segunda convocatoria año 2021 para Subsidios del

Programa Social Sitios de Patrimonio Mundial, y estableció procedimientos y criterios para la

presentación, revisión, selección y priorización de los proyectos que se presentaron;

5° Que, a través de la Resolución Exenta N° 742 de fecha 11 de junio de 2021, del Servicio Nacional

del Patrimonio Cultural, se informó sobre solicitudes admisibles e inadmisibles, y se asignaron

Subsidios del Programa Social Sitios de Patrimonio Mundial, segunda convocatoria año 2021;

6° Que, por medio de la resolución referida en el considerando anterior, el Servicio seleccionó la

solicitud de Subsidio identificada con el código S21-2/04/QÑ, presentada por el beneficiario con el

fin de financiar el proyecto de fortalecimiento denominado “Diagnóstico participativo y propuesta

de conservación integral para el Tambo de Camar, Qhapaq Ñan, Sistema Vial Andino”.

7° Que, por medio de la Resolución Exenta N° 793 de fecha 29 de junio de 2021, del Servicio

Nacional del Patrimonio Cultural, se reconoció la condición de Gestor del Programa Social Sitios de

Patrimonio Mundial a la Comunidad Indígena Atacameña de Camar, para el solo efecto de realizar

el proyecto “Diagnóstico participativo y propuesta de conservación integral para el Tambo de

Camar, Qhapaq Ñan, Sistema Vial Andino”.



PRIMERO: ACCIONES A DESARROLLAR.

Por el presente convenio, el beneficiario se obliga a desarrollar un “Diagnóstico participativo y

propuesta de conservación integral para el Tambo de Camar, Qhapaq Ñan, Sistema Vial Andino”.

El sitio arqueológico Tambo de Camar, ubicado a 67 km al sur de San Pedro de Atacama, en la

región de Antofagasta, es un componente relevante en uno de los subtramos inscritos por Chile

como parte del Qhapaq Ñan, Sistema Vial Andino, en tanto aporta información para sustentar y

ejemplificar el Valor Universal de este Bien (VUE). En febrero de 2019, las lluvias estacionales de

verano (conocidas como 'invierno altiplánico'), produjeron escurrimientos de agua y aluviones que

afectaron la integridad del sitio, generando una pérdida material significativa, que afectó tanto su

estructura como la posibilidad de lectura de su planta y emplazamiento. Lo anterior, además de

constituir una pérdida en términos puntuales, compromete la contribución al VUE, pues los

atributos que justifican su inscripción como parte del Qhapaq Ñan, se vieron afectados.

Dado que las lluvias se producen de modo cíclico, y que en último tiempo se ha relatado, por parte

de la población local, un aumento en la pluviosidad, atribuible al cambio climático, es probable que

eventos como los que produjeron los daños se repitan, por lo que el riesgo de pérdida total, y una

mayor afectación al VUE, es alto.

Tanto para prevenir futuros daños, como para evaluar integralmente las alteraciones existentes, es

preciso llevar a cabo un diagnóstico integral, consistente en un levantamiento de información

cultural, visual y digital, junto con la evaluación de las condiciones ambientales con la finalidad de

elaborar una propuesta de soluciones integrales, que contemplen medidas preventivas y

alternativas para la expresión de los atributos del tambo (restauración, reconstrucción digital u

otros), con miras a mantener su contribución al VUE.

El proyecto tiene como objetivo y fin estudiar, registrar y diagnosticar las alteraciones del sitio

arqueológico Tambo de Camar y proponer soluciones de conservación integrales, con el fin de

revertir o frenar su deterioro, y prevenir futuros daños. Lo anterior, conforme a lo señalado en el

numeral N° 16 del Formulario Único de Solicitud de Subsidios identificado con el código S21-

2/04/QÑ.

Por su parte, el Servicio Nacional del Patrimonio Cultural, se obliga a transferir los recursos que más

adelante se indican, al beneficiario, el cual viene en manifestar su voluntad de ser receptor de la

transferencia antes referida, para dar cumplimiento al proyecto, objeto de este convenio.

Al mismo tiempo, el Servicio Nacional del Patrimonio Cultural, deberá velar por el adecuado

reconocimiento y resguardo de la propiedad intelectual (Ley N° 17.336) y de confidencialidad de la

información generada en el marco del presente convenio, considerándolo en toda acción de

difusión, reproducción o divulgación, para lo cual se informará que el proyecto ha sido desarrollado

por la Comunidad Indígena Atacameña de Camar, a través de recursos entregados por el Programa

Social Sitios de Patrimonio Mundial. La información entregada por la Comunidad deberá ser

correctamente citada, indicando que se trata de información y conocimientos compartidos por la

Comunidad en el marco de los productos y actividades contempladas en el desarrollo del proyecto,

que serán oportunamente identificadas y señaladas por el beneficiario, y asimismo señalando el o

los nombres de quienes la han aportado, previa autorización, y según lo indicado en el punto 5

(sobre las obligaciones del beneficiario). Asimismo, la información generada a partir de otras

fuentes (trabajo de los profesionales que desarrollan la consultoría y/o profesionales del SNPC),

deberá ser igualmente citada, en las mismas condiciones, en el entendido que la construcción de

conocimiento se realiza de modo colaborativo, participativo y transversal.

Se debe promover y respaldar la conservación, aplicación y preservación de los conocimientos

ancestrales impidiendo su apropiación indebida; en consonancia con los acuerdos e instrumentos



internacionales pertinentes. Se debe proteger la confidencialidad, respeto y protección de

información y de conocimientos ancestrales.

En los casos particulares donde aparezcan nombres o imágenes de personas, se solicitará la firma

de un consentimiento que autorice su difusión, indicando claramente el objetivo y medios por los

cuales se realizará. No se divulgarán datos sensibles personales de los participantes sin su

autorización, según lo que establece la Ley N° 19.628.

SEGUNDO: OBLIGACIONES DEL BENEFICIARIO.

El beneficiario tendrá las siguientes obligaciones, sin que esta enumeración sea taxativa:

1. El beneficiario sólo podrá destinar los recursos que se le transfieran en virtud del presente

convenio, a los fines señalados en él.

2. El beneficiario, a través de sus procedimientos y de acuerdo a la normativa que lo rige, deberá

ejecutar el proyecto respectivo. El beneficiario deberá ejecutar el proyecto, de acuerdo a los

antecedentes que lo conforman y que fueron informados preliminarmente a través del

Formulario Único de Solicitud de Subsidio y sus anexos con motivo de su presentación o bien, en

caso de corresponder, en concordancia con las actualizaciones y ajustes de los mismos que

hayan sido debidamente informados por el beneficiario previo a la firma de este convenio, o

durante su desarrollo, en relación al cronograma, programación, presupuesto, equipo,

actividades y/o ítems de gastos presentados, los que pasan a ser parte integrante del proyecto

no alterando la naturaleza de los mismos.

3. El beneficiario, ya sea directamente o bien estipulándolo para quien ejecute el proyecto por él,

deberá en toda acción, presente o futura, de difusión, publicación, promoción, convocatoria,

invitación, agradecimiento, inauguración, así como en la propia ejecución de las actividades

referidas en este convenio, cuando se trate de material sonoro, visual, impreso o en formato

digital, informar que este proyecto cuenta con financiamiento entregado por el Servicio Nacional

del Patrimonio Cultural a través del “Programa Social Sitios de Patrimonio Mundial”. Para el caso

de actividades abiertas a la ciudadanía, inauguraciones, lanzamientos, etc. vinculados al

proyecto y sus productos se solicita extender invitación o, al menos, informar de la actividad, a la

Subdirección Nacional de Gestión Patrimonial (SNGP), a la SEREMI de Cultura y a la Dirección

Regional del Servicio Nacional del Patrimonio Cultural de la Región.

4. El beneficiario deberá indicar de manera clara y visible, en el mismo producto (planimetría,

material gráfico, informes, planes, folletos, talleres, invitación, plataforma, etc.) u obra (a través

de un cartel o placa si hubiere) que resulte del proyecto, que éste es financiado o cofinanciado,

según corresponda, por el Programa Social Sitios de Patrimonio Mundial del Servicio Nacional

del Patrimonio Cultural. Se deberá coordinar previamente con la SNGP el diseño, uso de logos y

cualquier otra información institucional para este fin.

5. El beneficiario, deberá velar por el adecuado reconocimiento y resguardo de la propiedad

intelectual (Ley N° 17.336) y de confidencialidad de la información generada en el marco de

este convenio, considerándolo en sus formas de ejecución y/o en la contratación de terceros

para la realización de los productos o servicios. Asimismo, el beneficiario deberá identificar y

comunicar por escrito antes del término del convenio, ya sea a través de las rendiciones

mensuales o del Informe Técnico Final, toda la información propia o los conocimientos

aportados por la Comunidad para el correcto desarrollo del proyecto, que se requiera mantener

en reserva o resguardo, ya sean conocimientos ancestrales, saberes, representaciones

espirituales, nombres de personas, imágenes o documentación específica, entre otras.



6. El beneficiario, en virtud de incorporar mecanismos de transparencia pública hacia la ciudadanía,

deberá comunicar a sus asociados y a otros grupos que se le relacionen, de los fondos

transferidos en el marco del presente subsidio, ya sea en su anuario, memoria, recuento anual

de actividades o actas de asambleas, comunicándolo por escrito a la SNGP cuando esto ocurra.

TERCERO: COSTO DEL PROYECTO.

El costo del proyecto asciende a la suma total de $55.560.000.- (cincuenta y cinco millones

quinientos sesenta mil pesos). El Servicio Nacional del Patrimonio Cultural aportará la suma de

$44.360.000.- (cuarenta y cuatro millones trescientos sesenta mil pesos), que será transferida al

beneficiario en los términos establecidos en la cláusula cuarta del presente convenio. Por su parte,

como cofinanciamiento voluntario, el proyecto cuenta con un aporte propio del beneficiario por

un monto de $11.200.000.- (once millones doscientos mil pesos).

En caso que el costo efectivo del proyecto sea inferior a su costo estimado, el beneficiario podrá

solicitar por escrito y fundadamente al Servicio Nacional del Patrimonio Cultural dentro de la

vigencia del presente convenio, la utilización del remanente de los recursos, con el objeto de

destinarlos a la ampliación del proyecto mediante la ejecución de acciones complementarias

relacionadas al mismo. El Servicio Nacional del Patrimonio Cultural estará facultado para acceder a

la misma, en la manera planteada o con las observaciones que establezca. En caso contrario, el

beneficiario deberá restituir el saldo presupuestario que exceda del costo efectivo del proyecto, al

término de la ejecución del mismo, en un plazo no mayor a 30 días corridos contados desde la

fecha en que concluya el convenio.

En caso de que el costo efectivo del proyecto sea superior a su costo estimado, la diferencia del

mismo deberá ser asumida por el beneficiario.

Si por motivos de fuerza mayor no es posible ejecutar el proyecto señalado en este convenio, el

beneficiario podrá solicitar al Servicio Nacional del Patrimonio Cultural el uso de los recursos en

cualquier otro proyecto que ejecute en relación a la conservación del Tambo de Camar, siempre y

cuando el propósito del nuevo proyecto sea detener o revertir el deterioro del bien señalado. Para

ello deberá entregar la documentación que acredite la imposibilidad de poder ejecutar el proyecto

objeto del presente convenio, ante lo cual el Servicio Nacional del Patrimonio Cultural podrá

mediante Resolución fundada, autorizar el cambio de partidas.

CUARTO: TRANSFERENCIA DE RECURSOS.

La transferencia de recursos se realizará a través de depósito en una cuenta corriente que deberá

estar a nombre de la entidad ejecutora y asociada al R.U.T. de la misma, siendo dispuesta por el

beneficiario para tal efecto, debiendo éste, llevar contabilidad separada respecto al manejo de los

recursos.

Los recursos serán transferidos por el Servicio Nacional del Patrimonio Cultural en una cuota de

$44.360.000.- (cuarenta y cuatro millones trescientos sesenta mil pesos), equivalente al 100% del

monto total asignado, una vez entregada la garantía señalada en la cláusula décima de este

convenio, al momento de ser suscrito por todas las partes involucradas y concluida la total

tramitación de la Resolución del Servicio Nacional del Patrimonio Cultural que lo aprueba.

Una vez recibido el aporte, el beneficiario deberá entregar al Servicio Nacional del Patrimonio

Cultural el comprobante de ingreso de los recursos percibidos y que por este convenio se

transfieren, utilizando el formato tipo, que se adjunta al presente convenio como uno de sus

Anexos. El comprobante deberá estar firmado por el o la representante legal del beneficiario.



QUINTO: RENDICIÓN DE CUENTAS.

El beneficiario estará obligado a efectuar la rendición de cuentas, de conformidad a la normativa

vigente y a las instrucciones que a este respecto haya dictado la Contraloría General de la

República, especialmente de acuerdo a lo señalado en su Resolución N° 30 del 11 de marzo de

2015 o la que la reemplace, y de conformidad a las instrucciones que indique el Servicio sobre

procedimientos de rendición de cuentas, debiendo:

a) Elaborar y entregar mensualmente, en formato físico original y en versión digitalizada

mediante CD, correo electrónico u otro medio de respaldo, al Servicio Nacional del

Patrimonio Cultural, a través de la Subdirección Nacional de Gestión Patrimonial, una

rendición de cuentas de sus operaciones y un informe técnico, según formatos adjuntos

como Anexos a este convenio, dentro de los quince (15) días hábiles administrativos

siguientes al mes que corresponda, luego de recibida la primera transferencia.

Respecto de la rendición de cuentas se deberá señalar el monto de los gastos efectuados,

acompañando los documentos que respaldan cada hecho económico.

Respecto del informe técnico, se deberá dar cuenta del avance de las metas y productos

de acuerdo a los plazos y contenidos, debiendo señalar por este medio, cualquier

diferencia que se produzca respecto de la formulación del proyecto.

Para resguardar el adecuado cumplimiento de los plazos de aprobación de los reportes

mensuales, estos deben ingresar a la Subdirección con la debida antelación que permita su

revisión y subsanación de ser necesario.

El beneficiario podrá ejecutar el gasto a partir de la fecha de la resolución que aprueba el

respectivo proyecto, en consecuencia, se aceptará desde esa data la documentación

soportante del mismo, debiendo encontrarse esto debidamente informado y en

concordancia con la programación actualizada entregada en el marco de la firma del

presente convenio. Cualquier diferencia que se presente en el curso del proyecto debe ser

avisada previamente y registrada posteriormente por el beneficiario a través de los

informes de rendición mensual.

b) Subsanar cualquier observación o error que se detecte en la rendición de cuentas, ya sea

en su contenido financiero o técnico, dentro del plazo de 15 días hábiles administrativos,

contados desde la debida notificación de ello.

c) Entregar en la última rendición mensual, un Informe Técnico Final que dé cuenta del

cumplimiento de la totalidad de las metas, actividades y productos, entregando al Servicio

una copia de estos últimos como parte de este informe, cuando su naturaleza así lo

permita. Cualquier observación que desde el Servicio se presente a este Informe, deberá

ser debidamente subsanada en un plazo de 15 días corridos.

d) En caso de proceder, restituir los fondos no rendidos, no ejecutados u observados al

término de la ejecución del proyecto, a través de un cheque nominativo y cruzado a

nombre del Servicio Nacional del Patrimonio Cultural o bien de acuerdo a la modalidad

que se le indique previamente, a más tardar al vencimiento del último de los plazos

señalados precedentemente.

Por su parte, el Servicio Nacional del Patrimonio Cultural, será responsable, de conformidad con las

normas establecidas por la Contraloría General de la República sobre Procedimiento de

Rendiciones de Cuentas, de:

a) Exigir rendición mensual de cuentas de los fondos transferidos, la cual debe ser entregada

dentro de los 15 primeros días hábiles administrativos del mes siguiente que se rinde.



Incluso, de no existir gastos en un período determinado, se deberá enviar de igual manera  

una rendición donde se indique que fue sin movimiento.

b) Proceder a su revisión para determinar la correcta inversión de los recursos concedidos y

verificar el cumplimento de los objetivos pactados. Para ello, el Servicio Nacional del

Patrimonio Cultural deberá pronunciarse respecto de la o las rendiciones de cuentas,

dentro del plazo máximo de 15 días hábiles administrativos siguientes a la fecha de

presentación de la rendición correspondiente, ya sea aprobándolas o señalando

observaciones, lo cual deberá ser debidamente notificado al beneficiario. Una vez revisada

y aprobada la rendición, recibida en la Subdirección Nacional de Gestión Patrimonial, esta

es remitida con su V°B° mediante documento formal a las respectivas unidades del

Servicio, para su contabilización y transferencia de fondos, si así correspondiere.

c) Proceder a revisar, solicitar subsanación cuando corresponda, aprobar y archivar el

Informe Técnico Final del Proyecto, de conformidad al mismo procedimiento del párrafo

anterior.

d) Emitir Oficio dando cuenta del término conforme del proyecto e informando que la

garantía se encuentra disponible para ser retirada.

SEXTO: COORDINACIÓN Y SUPERVISIÓN

Se entenderá como responsable del proyecto ante el Servicio Nacional del Patrimonio Cultural, al

representante legal de la Persona Jurídica solicitante, identificado en el numeral 11 de la Sección

N° 2 del Formulario Único de Solicitud de Subsidio.

Al mismo tiempo, se entenderá como Coordinador(a) del proyecto a la persona identificada como

tal en el numeral 27 del Formulario Único de Solicitud de Subsidios, siendo quien asumirá la

coordinación técnica del mismo y cuyas funciones serán, entre otras: ejecutar correctamente las

actividades contempladas en los plazos establecidos en la programación, dirigir el equipo de

trabajo para el cumplimiento de los objetivos y metas, y ser el interlocutor técnico del proyecto

ante las unidades correspondientes del Servicio Nacional del Patrimonio Cultural, para efectos de

su seguimiento y control mensual y final tanto técnico como financiero.

El Coordinador o la Coordinadora, informará del cumplimiento de lo estipulado en este convenio,

entregando los informes en los plazos señalados en la Cláusula Quinta del mismo, a los que se

encuentra obligado en su condición de beneficiario.

Por su parte, el Servicio Nacional del Patrimonio Cultural, a través del Centro Nacional de Sitios del

Patrimonio Mundial dependiente de la Subdirección Nacional de Gestión Patrimonial, podrá

verificar en cualquier momento el desarrollo de las etapas del programa de ejecución que

comprenda el proyecto, mediante inspecciones selectivas de las mismas. Paralelamente, el

beneficiario deberá mantener disponible una carpeta con los documentos y antecedentes

justificativos de los gastos efectuados, la que podrá ser revisada por los encargados del Centro ya

señalado.

Las partes dejan expresa constancia que las transferencias de recursos objeto del presente

convenio no constituyen un mandato del Servicio Nacional del Patrimonio Cultural al beneficiario

para la ejecución del proyecto que se financia con dichos recursos, siendo de cuenta y cargo del

beneficiario resguardar su adecuada contratación y las obligaciones que emanen de su ejecución,

sin responsabilidad alguna para el Servicio Nacional del Patrimonio Cultural.

La ejecución del presente proyecto deberá ajustarse estrictamente a lo aprobado en este convenio

por el Servicio Nacional del Patrimonio Cultural.



SÉPTIMO: CRONOGRAMA Y PLAZO

Las actividades del convenio, incluida sus rendiciones y aprobación de las mismas, tendrán como

fecha tope el 31 de mayo del 2022, debiendo ejecutarse de acuerdo al cronograma actualizado del

proyecto que ha sido debidamente informado con motivo de la firma de este convenio, siendo

parte integrante del mismo. No obstante lo anterior, los recursos podrán ser transferidos desde la

total tramitación del acto administrativo del Servicio Nacional del Patrimonio Cultural que lo

apruebe.

OCTAVO: RESULTADOS, METAS Y ACTIVIDADES

Los resultados, metas y actividades del presente convenio son las siguientes, en concordancia con

lo establecido en Formulario Único de Solicitud de Subsidios registrado con el código S21- 2/04/QÑ:

Resultados y metas

En el marco del proyecto de inversión y manejo, se espera contar con un registro contextual,

material y cultural del sitio arqueológico Tambo de Camar, un diagnóstico integral del sitio

arqueológico Tambo de Camar y una propuesta de intervención integral para el sitio arqueológico

Tambo de Camar.

Cabe señalar que los pronunciamientos del CNSPM respecto a los informes técnicos se transmitirán

en las respectivas actas de revisión de rendiciones mensuales, dentro de los plazos establecidos en

el título quinto del presente convenio, y deberán ser subsanados en el caso de remitirse

observaciones.

Actividades

El proyecto contempla 10 actividades principales, las cuales se describen a continuación:

1. Registro del contexto geográfico/ ambiental: consiste en el levantamiento de información

sobre características climáticas en función de su potencial como amenazas a la integridad

del sitio arqueológico.

2. Identificación y descripción de atributos materiales del sitio arqueológico Tambo de

Camar: consiste en el cruce de información arqueológica disponible, y el levantamiento

arquitectónico y constructivo mediante imágenes, planimetría y registro visual en terreno

3. Levantamiento digital aerofotogramétrico/ fotogramétrico: consiste en un vuelo dron

para registrar el tambo y los componentes geográficos de su entorno inmediato. Además,

se realizará el levantamiento dimensional crítico de los muros mediante fotogrametría y

escáner láser y animación 360°.

4. Registro de información cultural: consiste en el levantamiento de información existente

entre los integrantes de la Comunidad de Camar respecto a los usos recientes del tambo,

su significación cultural, y el patrimonio inmaterial asociado al Tambo o al Qhapaq Ñan,

Sistema Vial Andino.

5. Identificación de causas y mecanismos de deterioro de origen natural y/o antrópico:

consiste en desarrollar una propuesta explicativa sobre los procesos de alteración que

afectan al tambo.

6. Identificación de alteraciones y ponderación de la pérdida de valor tanto para el sitio

arqueológico, en términos puntuales, como de la posible afectación al VUE del bien

Patrimonio Mundial: consiste en identificar y describir las alteraciones existentes en el

tambo de Camar, relacionándolas con sus valores y atributos (previamente definidos), para

determinar su impacto como bien individual y como componente de la nominación

Patrimonio Mundial.



7. Valoración de la relevancia de prácticas y memorias y su vinculación con la preservación

material del sitio arqueológico: Tomando como insumo la información generada en el

registro de información cultural, se realizará un análisis sobre su vinculación con prácticas

de mantención, puesta en valor y uso público.

8. Propuesta de intervención para el sitio arqueológico Tambo Camar: Incorporando los

datos del registro material y el diagnóstico del estado de conservación del sitio

arqueológico, junto con las recomendaciones y criterios de conservación proporcionadas

por los Órganos Consultivos del Comité del Patrimonio Mundial (ICOMOS), y los criterios

establecidos en el Expediente de Nominación y en el Plan Maestro Nacional. Se

proporcionarán lineamientos metodológicos, presupuesto, perfiles profesionales y

cronograma para la elaboración de futuros proyectos de intervención. Se podrán recibir

contribuciones de otros países que componen el QÑ, en la medida de las posibilidades.

9. Propuesta preliminar para la elaboración de una estrategia de manejo y conservación del

sitio arqueológico: consiste en proporcionar lineamientos para elaborar un plan de

manejo, conservación y monitoreo del sitio arqueológico, con el fin de garantizar la

continuidad de las acciones desarrolladas en la intervención

10. Propuesta de puesta en valor y uso público para para el sitio arqueológico Tambo de

Camar: consiste en proporcionar lineamientos para elaborar un plan de puesta en valor y

uso público, tomando en cuenta el Plan de Desarrollo Territorial de la Comunidad de  

Camar, junto con las recomendaciones y criterios de conservación proporcionadas por los

Órganos   Consultivos   del   Comité   del   Patrimonio   Mundial   (ICOMOS),   y   los criterios

establecidos en el Expediente de Nominación y en el Plan Maestro Nacional.

NOVENO: MODIFICACIÓN DEL CONVENIO

En caso de corresponder y habiendo razones fundadas, las partes podrán solicitar modificaciones

relativas al costo, partidas, plazo y/o alcance del proyecto, entre ellas las que se señalan en el

numeral Tercero de este convenio, lo que deberá corresponderse con lo permitido por el Fondo de

Emergencia Transitorio y ser aprobado por el correspondiente acto administrativo del Servicio

Nacional del Patrimonio Cultural.

Otras modificaciones, de carácter menor, es decir, que no incidan en el resultado global del

proyecto ni alteren la naturaleza de sus componentes ni gastos de origen, como: a) Cambio de

algún miembro del equipo, b) Cambio o inclusión de algún ítem de gasto o su monto en el Detalle

Presupuestario, c) Cambio de orden o duración en la programación de actividades y/u d) Otra de

similares características; deberán solicitarse por escrito al Servicio, con la debida antelación, y

contar con pronunciamiento favorable por escrito de la Subdirección Nacional de Gestión

Patrimonial para poder hacerse efectivos. Una vez efectuado este procedimiento, se deberá

reportar a través del Informe Mensual siguiente, y constar como contenidos del proyecto revisados

y visados mediante las respectivas Actas de Revisión y Aprobación de los mismos que el Servicio

emite a través de sus correspondientes unidades.

DÉCIMO: GARANTÍA.

Con el objeto de caucionar el correcto uso de los recursos transferidos, el beneficiario entregará

una Letra de cambio aceptada ante notario público, a nombre del Servicio Nacional del Patrimonio

Cultural R.U.T. 60.905.000-4, con vencimiento al 31 de octubre de 2022, por un monto de

$4.436.000- (cuatro millones cuatrocientos treinta y seis mil pesos) correspondiente al 10% del

total de los recursos asignados mediante la Resolución Exenta N° 742 de fecha 11 de junio de 2021,

del Servicio Nacional del Patrimonio Cultural, la cual se encontrará en custodia en el Departamento

de Tesorería del Servicio Nacional del Patrimonio Cultural.

Lo anterior, en concordancia con lo señalado por la Ley N° 18.092 que dicta nuevas normas sobre

letra de cambio y pagaré y deroga disposiciones del código de comercio.



En caso de cobro de la garantía, el monto de la misma será considerado como cláusula penal, sin

perjuicio de las demás indemnizaciones que procedan.

El Servicio tendrá a disposición la garantía para ser retirada una vez que se emita el oficio al

beneficiario, que acredita el total y correcto uso de los recursos transferidos, sin saldos por rendir

ni documentos pendientes. El retiro del documento lo podrá realizar el beneficiario del proyecto o

un tercero con poder simple de éste.

DÉCIMO PRIMERO: TÉRMINO ANTICIPADO DEL CONVENIO.

En caso de incumplimiento grave o reiterado por parte del beneficiario de cualquiera de las

obligaciones contraídas en el presente convenio, el Servicio Nacional del Patrimonio Cultural podrá

fundadamente ponerle término al mismo y exigir la restitución total o parcial de los recursos

asignados y percibidos por éste, sin perjuicio de ejercer las acciones judiciales civiles y penales

pertinentes.

Se entenderá, en todo caso, como incumplimiento grave destinar los recursos asignados en virtud

del presente instrumento o parte de ellos a otros fines diversos a los establecidos en el presente

contrato.

DÉCIMO SEGUNDO: DOCUMENTACIÓN.

Forma parte integrante de este convenio el Formulario Único de Solicitud de Subsidios identificado

con el código S21-2/04/QÑ, en lo que no haya sido expresamente modificado por las cláusulas de

este convenio; los antecedentes actualizados referidos al presupuesto, equipo de trabajo,

actividades y programación presentados por el beneficiario previo a la firma de este convenio,

cuando corresponda; el formato de comprobante de ingreso de recursos percibidos, de rendición

de cuentas e informes técnicos, que se incluyen como anexos al presente convenio, así como, el

Reglamento que regula la asignación de los subsidios, contenido en la Resolución Exenta N° 298 del

25 de marzo de 2018, publicada en el Diario Oficial el 03 de agosto de 2018.

DÉCIMO TERCERO: DOMICILIO.

Para todos los efectos legales que se deriven del presente convenio, las partes fijan su domicilio en

la ciudad de Santiago y se someten a la competencia de sus Tribunales de Justicia.

DÉCIMO CUARTO: EJEMPLARES.

El presente convenio se suscribe en tres ejemplares del mismo tenor y fecha, quedando dos en

poder del Servicio Nacional del Patrimonio Cultural y uno en poder del beneficiario.

DÉCIMO QUINTO: PERSONERÍAS.

La personería de don Carlos Maillet Aránguiz para representar al Servicio Nacional del Patrimonio

Cultural como Director Nacional del Servicio Nacional del Patrimonio Cultural, consta en el D. S. N°

1 de 2019, del Ministerio de las Culturas, las Artes y el Patrimonio.

La personería del Presidente don Héctor Mario Cruz Castro y del tesorero don Lorenzo Mendoza

Condori, para actuar en representación de la Comunidad Indígena Atacameña de Camar consta en

los Estatutos de la Comunidad Indígena Lickanantay de Camar de fecha 12 de abril de 2019,

otorgada ante don Jose H. Merello Montofré, Notario Interino de San Pedro de Atacama, junto al

Certificado Electrónico de Personalidad Jurídica de la Comunidad Atacameña de Camar, de fecha 7

de mayo de 2021, emitido por la Corporación Nacional de Desarrollo Indígena. Ambos documentos

no se insertan en el presente convenio por ser conocidos por las partes.



FIRMARON: DON CARLOS MAILLET ARÁNGUIZ, DIRECTOR NACIONAL DEL SERVICIO NACIONAL

DEL PATRIMONIO CULTURAL; DON HÉCTOR MARIO CRUZ CASTRO, PRESIDENTE DE LA

COMUNIDAD INDÍGENA ATACAMEÑA DE CAMAR; Y, DON LORENZO MENDOZA CONDORI,

TESORERO DE LA COMUNIDAD INDÍGENA ATACAMEÑA DE CAMAR.
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iondi'D'tari e c,onoc: r 1:1.Jm¡¡lir i::cri las r , c rm e . abfei:Fdas para la c:crn,c'ta·form1Jlac-lct1de la o1ii:: LJ su asisri ac: y pe cr
Ut il ,;!C!Ó n d ffnan ·a,mre n .

T.anto  la eondtctón ,de Admlnlstrado   romo 1a  de    GtiSl.or  se  e:octiootrnri  d<::!.cnt.as  e11  e l mM oion.:t do AesJamento , deb e:ooo los

Gestores. (en kt-eufos prrvada, que .t5uma11 fe ges  i6n d  l c:i.S1t 1os e de al de :.us brenes, 1;1u11     c    uar,d o  no sean ·pro i:ri      .t  r,io d

11llos), IIO!icit·    Sifl, rKOr\Oeldos como t    pani  te    fin, por • 1'1111:10 111ctn I d I Pammanlo CuJtur i!I , p rl!''o'IO c011 entlm1 n'l.opor

e:!t ri to del Administrador Sttio r es¡;)ec:t l\Oo.Igualproced1mJento se,ei:tablece para e! caso de no e){li!.11run M min1trador 1de11ti:ab.le. Ari :.:o

a e Form1Jlan0, s; e-otlie.n a el ormato pode s.:il rc1ti1Jd ele Reconoomiento d1ng1do ,il a la) Dfrect0<M i;lel Servr¡;1oi N,ac;l onal del

Patrrmomo Cult:ural, el El del;Jenii !; 'er complemer1 ada ¡:mr lll l.i f1nte re;;ado s'[as j,·yJum_¡¡do a la lllH:t llll d Subs,dJo, ,::súncorrspood!!

Lo:. t1gm ;nis.rado re:.. rres 1;;u;irnt:e11  .;i enti d.id :;:ql.lli! iQllan manero1 c1rei; .;¡ v perrnan nl:e Jo:; s· tQ.li de Patrimoni1:;1 M yndi;il  rftt 

Chile. o,  lo  haran tJn    2 q e e[ b1eri. de  que .e ·r.ra[ adq1.m ra dicha cacegci ri¿1, 1endo han a 'b-1 del -año 20-211 os \E-.Jte tm: n Museo 

de:I Salitr 1, Munidipalldíld de 1/alparaíso, Funda ciÓ111 Sewell, Fundaeién de l11s; lg1eila5 P trimoni11l · e Chifoé y  C.c;imunidlld I rK1Ígem1 

Ma'u Hl:ll\Jil,

P.flra el 1:8!:0 de Pro11ectm de PoSit:u1actón  de b eries 1ndu1dos eri 1-./1 U&ta Tenrat:1va,  éstos· clr b e  n erooon-tr aru, i en h1 últ i m

a,c;tu<l1U.i!!ci án ce !:5  c1li pn:;5ente, en la ? á.slmi web d Cc: tf'Q de P rimonio Mu rn::J1alde l,1 Un- w  y  cant.tr, iK1!  mb. ccn el

coll\M!!ntlmleinto por M m c dl!i111(&}p n a j s oein'tldad[M ) 1,mpl ar ajsJ d. b , mrno del A.dlmlnlstrador qua sffllonará l!l

bi n un .,;e.lmcmo., en cmo d que es,t se e111cuenrredlfflnl'do.

Par¡¡ ao;:eder al b f"IE! □• los 1'\ clm m 15 r-ada.-es. □ G.estcr-es de lo g-¡¡¡¡ delbe.-ári ·t:Ofil r eol'1 pen;oneli.d.ld jlirÍdii::.! pr v

p e entar, a tra.vH de te Fo.rmr.1rno.. 1sohc,tuc! de SubsJd 10 al ervtc:io Na 1an&Ide.'! Pa mo n10 -Cultural, qme n-determ1oani pr:evrilrrie11 e

lf> forma:;. v moaarid s paril r i ,gre;g d cfü:h 50lít:í yde:., 1 w,11 á r i inform¡¡r;la5 QJ;f-Qrtun,¡¡ml;il,e ra .:1 c:arre$ ponruen e ll<1mad0 de

cada cori voc;atoo .;i. l.o:i p r o y e d seJi.n re cepci r:m ad a5 hi1:il.! el dra l icra eñ,11iK:lo::i i=n la con\OC trimr web oor.m pood HU! a ,cMf'a
D1madb.

E1Faomrla:rio. en :.u'Secdón N" 2, r,vmet"al 14, mduve 1.m:¡¡,Dec:lar',1ciÓP de At t.Jctór1 que-el be er rm<Kl¡i i:f"I Qnginii!I en a:mb s. cop'

rior l{I¡j) o lo ( !1) Rl!!1)tt-!:l!'rll n{ !. U!'s.&I de la Jl!!!rr,o Juri d1c a Sot¡CJt :nt.e:. Lo!.Formul nlri,i:: fin f lmu, n-c:líi::h DedH'M:ró.n

.renin coosid tado.s Jn -m .lb n v¡:,or er1de oo seran r 6"'•5tldo, -. Cabe sfli.aJar, qtJe el orm ultirlo a:in 1 · rm&, mrrei.pond tes

i rm.a. adJ111r1tarnkl lo:.de bera 5er- JálreK!fl.tedo e;i, tform ato POF, cc nsaideranda adiéiooalmefik! 1.111a copia i=ri formato edita ble, :;j11

n xe& r quendos.

E.ste FCITTi ula o de:solfc:itud esta dMd1dt1 e11 c.ua ro se«io11  y una c¡¡;,¡mta-5,e,;;cton para el li5,t.ad0 d A11 e;,:,os, l a:;¡:¡u r.-c:orisid ra11

!".!: o   p  t ,11 p r n  c:100   d.e J111nfotrtl ci6ri. l!I ,p o en U11!11    •          c1ón dl!loti     in81d    no   fo   1u u ftt:lti nt f!,  I!! podr-11   u tar

.al ir.te nor de c\!ld !I cu dro o l!re,B!l r hojas ad1cíon-a ., s1emprie· y cu!lrido l.:i &litns1on n0c .u peri! lo!5-fflT tes ciue en cada cii1w 5e

señal n v I a e  d o  .:.e 1d •,-· 1i:¡ue d .ir.arn en e l;,Qifl I¡¡¡ :!!e-c::oo-n i1 h;i t;1Jii'I 1J,ertene,; • Deb a ac;lJum:¡¡r , ..dema5,, wl q we r  otro

tiw di., in fom,;;o ón ad ic jcr, al o ad ar;-t o;11¡¡que :seconsidere 1mpQ rt.arl e ra ta a de,;:u d,. r;amp.ren:síi'md l,aínra¡¡ iva.

Las s;l'JIolJde<Jser.i'!l -eva1uadas.?º' UJJCOil'Tlité· n o m b r - por' elll a} Dlí"ec:wr,la) d I Servicio N¡¡cfQll,ill del ll&.tirimmo OJ:lh:ira . Did10 C-

¡:¡m'ite r e!t!JI 'E!r.á :sobr e fa admr:srbilrtlai:I. la e bilid.ad v la i;irtoli OQfl d la,s solicit !i-, tPl"OfJOniend e la a igri...oón d S\Jb 1 o al (a la}
Direttor(al del mencLCM1adoSer'\111:10.

Lo:. ¡:,roya·:: 5E!-fáncofl11;dr¡¡do5 am·11ble;;, cuarK!o ,:;umphrn i.on lo ,g,¡.J1n,tes reqli.ll-!·ios definr O:!ie11el Art. 21 de,I

Rm t t i :

Piertir1eindai I.D5, prove cto5 wlo p o d r á n  spof'!der .. algy.-i o5, de lo seíi :;¡do¡, en eJ Ti ulo IV del Re i:lme(l to.

Ci::il-ui M11:i r O(!bt! c>;i ttr UN! d  ru  d  ri!lao6n- l!!nU" IO!J obJ t:lvo!!-, funrl,11meilo , a i:t,..,, d d !!1,, W!tnpo rcrurs.o 5ol 1 t !ld05

en eI proyecto..

ViabilKled: Lo! a ivldaoes :sl:'rialada:; en los

1mped1mem 9u d1 Ql.ll n u obs.toilO-llk n !iu

proy1;1;t deben er pw ibles de · ecut r y 110, deben erl:s· r re:;t m o:one:su

-e1ei; 1.1Qcri.

Stl   cl!!!ncl-a :  lN p r  e i : t o   dal:ieñ  ser  l len.ad   m¡:ileca11'T1e11   y   cen t  ne:r   todoI  los r. tecedént üt ffl'llt n LJ

evaluación.

Ati111gencr.i: Et prerupu l;!!E:.tC   e           debe aju5tar a ta       c.at ri as de gastas info rm ,;1da :!l en e l "Títul o Vl-d Fte!jl am e,n;tu .

Lo proced rruentos y antenos para la revis.lá.n, selilCctón v pnon2dc:1ón tle los p r o i e c t  p<e ef'ltado5 serán loo de-finlt fos por

S    rv11:AO  No1c1011al    del P¡¡tnmonio cultura  a travé de :,1..1re5p l"'iii R oh.Jo611 apítl ba cria.

La ent!re¡ga del fi nano ami m to se concret ar a po t rior 11 la ftrma de un C.Ot1ven o entre la enti dad bm elim id y e[ SeM 10, ll!Ue

re¡gµl¡¡rá el u s o  rendtc1ón d los re(:.im os, a, s corno el C:f,1mplrrn1 11 o de!ai; aa 1'1fdild:1;$ y rn .is.

\ ·/
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SECCIÓN N"l : IDENTIFICACIÓ N DIEL St ·. 10 YDH PROYECTO

l. TIPO·oESITIO.

s rial  s1 su l)N1V.tii:to .s,a1 1ta   1rnrnc1am - to l)  ra da  affo ilar    un:.t 1niciath lii Em Lm  S·í  o [I   e .5e e n c u e n  i n s r i t 0 en JJsta
de :Patrimania Mundial de J.i  U ESfO top, ión Aj a para e  b o ra r  un·ex¡¡ied'e     rtte  de    riomm ad ón.d   ull'I S·i    e lm:1uJdo  en la

· t ... Tentatwa !tll)1:'.1!in  a).  fÍas     a  IG:srttm1er le;i¡ al 6·!JIes f.r d'  a,rrolJ,ar ¡¡¡ In \rnv;i en un S:it,o· .i lrn,cri l:I o a, los

ii1.1n1e 1 18m' s par.11e! o un· :(f)e íen ·d1e nornio,adó d u  Si Tolncl1Jid1H!n li éi1 uva,

X Aj.Sitio de Patrimon i o Mundial Inscrit o D Bl Sr io111c uido en l.:i List a Tent a 1va

OPCIÓN  A: SITIO INSCRITO  EN        LA LISTAD PATRIMONIO M UNDIAL

4. IUENTiflCACÓ N SITIO P>\l RIMQNIO MUNiDIALINSCRITO. M  rQue 1:l cuadro ¡qu cof ohda.

_J

D Parque Nacionaj R.ipa Nu1

□ lgl:e5ias de CtJj1Qé:

D Oficinas Sali reras.Humberstone y Santa Lame

D C.1.1111pamentoSewell

D Area Histó rica de la Ciudad Puerto de Valpara1so

X Qhapaq tiari, Srstema Vial Aridjno

5 . UBICACIÓN DEL PROVECTO. Marq,u.e I o losct1.u:Jrtis q,ue , orre$pondatn.

I XOe11 ro de la Zón¡i de Amor lgu"mlen o d I Si lio JX   Den  ro del Lírn] d I Sí lo

6. TIPO IQ PROYi ero. Mar eel ti los OJadroS'Qu,e:cc

Proyecto deFo!Talecimiento
So  I  oquello<;  que :busc.a     l ns talar.  p  o.mov,er o  facilítael

de!.lrroUo  oo     c11pacidad0  o  hab ilidacl  s  para  rrtll'ja:rar el

uncion.am·  eriro da r.a or¡¡ianhadcm que lO!ó{a&]

b@(I idarlosj;!s) di , m en o dis.pondrán p ra l¡¡ st ión de

los SiticJS iAr l. 14 Res!.ame to e A$i9fl;3ci6 de Su ldlos}.

D Crear, mejorar o desarrolJar c.ap;icrdades

O Mejor.ir o ortalecer conoc:imíeri os  

D Flotendar ha bílidad 0 o rnrnn t:en c1as  

D Fort.1lecercort11 ni ne:.

D Otro ( Dc:S<crib<11ol

Proyecto deuwer,sión

Son .quell os destlrrado a dls. i'I r v ej rutar obras qu

coritrlbuye., a l.l cónse,,.aclin, pJOL cciÓJi., ysostenibilldad

de los Siti05' y sus b íenes mueb lE!so ínmue ble5 . l11duyi!' las in·

►.itivas que re u- ren dqois"ci 6n d bi l"le5 de capi al (Art. 15
eglamento dé Asnadónde Slibtid1os).

P r c t :o de Operadón
5.on aqueHos de stim H:las lin;mciar actividad v:iru::.ll1.tdii rnr1

BIuso, mantenirnie nto y/o s,e gUridad de los St-tim (.Ar 16 Re

glamen to de Asi nadón de9\Jbs:idlos).

D Etapa Pre F e"bllidad

□ Etapa Fac ' bifüfad

X Etapa Disei'ia

D Et¡i;paEJ!!cuc1ó:n

D Ad uisicíón bleoe de ca ral

D urn
D Ma e nlmíílto

D l!'f1:uridad

Proyecto de Manejo

S:on    aquel os  destinaid05   a     financiaf cualquier actividad
que    deba ejecut.trs@ p  ra  dar omw limiento aobli8)}dom,1s.

rel donadas con !oJConvención d'e Patrim onio  Mond· 1
(Ar • 17 eglamento de A:si griaclón de SlJb:.ldios).

J
X Respuerta a solk:ltuae:s o reco mend,u: io11,E! eni.madas

dl:!I Cen rn ds J'atr1mooíoMurnfü,,I

DAcciones. de rivooa!> ele acuerdm del Co rnitE! de

Patrimonio M1.mdiail

DAcc:iooe5 de rr,,,u:4a sde la aplicacíóñ de la Convención

d Pa ri rn0t1iQ Mundi r asu BUl.a apera¡va

D C:umpliml to dl ori mac,::mes d'el Pla d a,cc oopara

el Pil trimonJo Mundi... en Amer i( a La i11a

O Aptlcacion de l.i oorma tva 11actoaal en 106 Si ios e

Par rimon1o Mundiit!I
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OPCIÓN B: smo INCLUIDO EN lA LISTA TENTATIVA

7. l1IJENTIFiO.C"óN 1DEl smo IIN !.JJiC!01 iENl.ALISTArmrATIVA.

Nombre del Sitio incluido enla

UstaTentaitllvs

Nombre delPmyerto _J

Dire(;Cl6n/Ubitadón

Regíón Provinda Comuna

-
¡ ¡,¡

1

¡¡¡

1 1

i'II'

1 1

V

1 1

vi ri\ l
1 1 1 1

¡¡ ÍIC J(

crl erio(s} de ijalor Universal  

Excepoíonal Prnpue.sto(s)  
(M::uqull! el o los rnadros quE!  

corraspond.in)

8.   TIPO DE   PROVEO:O. arque I o los.ro ros. Q re.comrn1:00, 0an.

Proyectos dePoiStiulaciOn
Son.     queHos  cuyo  obJetlvo  es  efaborar    I ell¡l¡;.diénle

de   n.ornir:mdó11,    o  p¡¡rte   de   él,   p¡¡ra    SILI  p.ost@rior

pneseritaci6n por el Estado I Comité-de f:t honio  

Mundial d-e UNESCO para inscribrr 1.m Sitio en 111Lis  de  

Pat rimo ní-o    Mundiii l,  se¡¡;un  lo   :stable c:ido    r211 ia:s

Dlrectfües Prácticas de l:a ConvenciÓfl d,e,Patrimonio

Mundiai  !Art   13 Raglami:mto de A5ig11.id6n di!"

Subsi osl.

D laborac ión exped ien ·e de nomlna,clón con,p1eto

D Elabor ac ión de i nsum_o para el exped ient e

(e stu oi os, levan amien t os, p lane , et c.)

O Asie sorras d )(prtos

D Part: icipad ón y/o consu ltas dudadanas

D ot ros {Describa lo) _

SECC!,ÓNI Nº2: ANTECEDE NTES DE LA PERSON A JURÍDl 1CA SOU CI TAN TE

9. CONDICIÓN DE LA PERS'ONAJURíDICASOUCITANTE.

Señale r ron 1dón de fa Pers-ena.Jurrd'ca so 1c1tante', dépet"uf nda* tituMlón tespeao de1s1tlú pa el al p-re5el'lta

un JWO!f0cto R9'11i e en J¡¡ s 'íc:c:ión N :S ArlID:as, para rr,,e-rilirnr la f!iorumelit acicm ue reiluiem ·adí un t11t' S!!gljn silla la o pción

D Adrnín"istrndor d Si io X Gestor d Sit io
D Entidad a cilrga de elaborar

expediente deno mi nac ión
_J

Rai6n Social

RUt Com un idad Indígena

l)omid lio

Com unid ad Indíg en a At acam ei'la de Camar

73  . 191-000,-5 Giro

,l\ve,nlda O'H igginsS/N

Comuna S-an Ped ro d e Atarama Región An tafagasta

'realéfrmo

Ob ] ti voSaá al

E~mc1il comunkladcamar@s maitcom

LaComunidad de cam ar Uene como objetivo de sus fin.es cu ltur ales, sociales y Erri or1ales

utón.orno s,     n confor mídada 'la srp rlor idades de:sarro o  que de ermín  n 1ib  rém •       n
con orme 11 .s.u propla :pl ani fü:::ad 6 n y medlan e la ra aliz.ició n de gest ione s comunitarf., s con  

identidad líc:k nan :ay, en ap!ic tión del onven¡o Wi69 de li;i 0  1 ,  y d ttnásinstru ment os  d,e der

echos humanos, De con m midad con lo.cuai la C:Omunídad ejerce su derecho:

11) A mantener, oontr.olar, proteg r y  desar ro llar nuest ro p,11trlmonlo cu lturnl, nuestros 

conodm¡entos t radid anales, expre siones culturaies tradicionaJes y las manifes acio ries de  

nuestra el ncia, tl!!cno l ogi as y cult uras (... j
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11. IDENTlflCACtÓN REP,RESE NTANTE LEGALl.
Aportar la in fum, .idófl solicitada !El o Is fl@pre-;;rrn!:artt Legal de J a P n.wta Junait a :Sdlitlt.er,te, quien rnl'Tl)"ret:'!!'r,h:orno
re-'!:,i.onsa Je.del pr ct;o-a:nte l e r v ; ao ,a· ooal rfel'fl'atrJm0t1iob.Jfnn¡¡L [fab'C!ra adjtirirar una-00¡pL. simple del.a C{! lll.i

Naócn, 1de lden dad ,(Afie:l(O N" 4l v la: doc:umenfac:iOJI e r8dite ifctra RepteSie!'ltacidfl (A.ne')(() W 5. Cabe e laF c¡ue, s sl.J

ove(:10tes.1..11:a-'S.eleGclonado.él Senr1cios lci ai('á la e tpeJón\líe.eme ron aotig_-u:eck!dno :rup_e<Jora90

dlas para la,,mit,11:;mn y firma del respsctlv ú mveoio.

Nombre. Hector Mario Cruz Castr o

Pre stden e Rut l l .567.3l0·9

Domk:ilio

Comuna

Av ·11ida O'Higgim 5/N

Silo Pedro de Atacama Retiión Antofagasta

E-mail hectormcru.zc.@gm aiLcom

12. IDENTfflú\CIÓN1RD R!iSE.NT1 ANTf LEGAL L
Si  ·· is,t  m de wn(a) ,ras :mtan e Le:s I ·r l ne _pfl la lnfo .rma-ci6 1'1 s.cilc.it el . a,po tain(:lo lot m.1 ""10$" a ¡;;ossena.lados

en iElnumer.if tetio r-.Agreglie m casilll2,i; si  son mál::de  d re pres Eífltálrit eS, en cruioamtra_r-io, p.aSe'al rllJmeial n.

Rut:

Domicilio

etefonofijo

_J ,Regi'ón1

Ceh.llla , ....,

E-mail

l.3,  VAUIJEZD1      LA      RÉPRfSEN,TA' IÓf-.1.
L  e)(l:;.te    dio  W1  Rs    pre f>e.'nlan e les d:ebern - q l a r  Rep,re!!oe.nt,u:ión  lndi!Jídual Por eJ cormario1 s1 soo do:s. omás

reprosent¡i□te s.legal . ge-l:!ler.i señal ill' R@¡:u :m en taéiónt:ol'ljum:a.

Dectwo ,,;moi:;e;rv11eptar 1ntenid-0 fnt egrQ de f.;¡Re ofu ci,oo Ent.i N:"298 del 2S de m.i'f} de 2018,, del do

Nadon a.l d Patrim.onto Cultur , ue aprueba Reglamento de Asignación d.e Subsidios del P ograma Social Sitios. de

P.i ' mo11io Mund 1i111,y que norma Ipre-s. ri te sol id bud. Asimis mo, me comprometo il que, en caso tle 5er benefiiciada mi nttd,ad

ral como le .exige l.i ley y Tiorm,ni !; vt¡¡:l!int@ s. cump lir ccrrec.tamente am , ejocucion d@ la ;nid a \ r¡¡ de acuerdo a lo

presant.ado, entregar correl!:.tam inte la rem:11c:iones 1riancie ra-s 11hacer entraga de tod'os los med1os de v dtkaoión

d. 1sactiv id des urito al lñtorm Fin I Coos.oli d do. Oet ro q la j wción de 1íli dtva n fer ne· no B 11rá e;i:r:e d1mt@!ioganam:ías

J},'.lra la 1mti da-a oliatanm, a,pan;e de l□s ,11:tivmo imp!el'TIB'nt as adquir ídos d uranH! 5 u ej rndoo V que queiP-n a su benefkio.

Ad' má:;, dec:,aroque tod la 1nformador1yc:cmtenidos de, pre:.ent-eForm I no !,Ofl fntt!grosv
fidedignos y corre oonden a n ced e:. te Je.

Firma Representante Le-aa11

Fir ma Representante Legal 2 Focha10/05/2021

\ ·/
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SECCIÓN Nil3: FORMULACIÓN O L PROYECTO

1,5. NOM!SRf OE:L' PRO't'fCTO.

DIAG   as·ico PARTICIPATIVO  V PFIOPtJ •AOi: CON RVP.C(m: lf.JIEGRAL flA ' AEL "AMHOOE U..MAH, Q AQ "'AN. lSTEMA

VIM      .!\N□IJIJD

i6. QBJ ETIVOfü ¡ N( Ml.

D'es pi:!ió tiara Vrntlhica d [ll 'qÚE :se preniniíe lokrar mrT es'lóa mi at iYa., .c:orrsld re f.a con ec:1:1encfa ó'fren-a Qti'e

e    er.a• t  é     ne-tal' romo n!    lt-ado d    la, lm     lem   e r'lta ción declPfo'{ e jma l!'IUl 5 tfnae.i!:r;:).

Est 1Udi.ar 1 registrar y di;¡¡gno·s li:ar las; il erac:íon .s del s.ltio arq;u o ló gicoT.imbco Ülíl"lo:Ir y prop oner

,oluc[tJn   s. de                             conservación in   ¡;irales, con el   in d   re';l rtir o   renar sud    terlorn, y pre nír futuro,;;  

danos,

17. FUNOAMEttffAaór,iOE:LPROYECTó.
Ar'il.lmllilte par   LJe           y pi:!Jil qu    se  quj,e_rf." tta(er el  pra'¡lec ta, ,StaGl('IOO nec.esidad oe Jlevarkl _¡a      c.atlc  miédJante un

lm1w di.Jgmh   rn de-i;rsitrnidón  12    !u.gen  ra  • d'     las l!f J : IUE! '  S@  espera 'prlldum  , Jrifurme  si"s,e asoda. a alg ¡¡

rec   me    ar;: Qli   O:      olit.it ud   ti    la UNÉ-s.t:u   ó 6r¡¡an" s· üHodai:103-.i_ "P,,tnmór1ro Mundial y 'sí -relpond:e ·¡¡ il.lgún

Gorn  romiso.lnío   do eli el Ptiln lle t11'i ,ej(j del Si ro u orroJ·óif sJmi I' a¡ uraf€.1a. De er"á d  r cu 11tid Irl ode

p td:da r;ia rimonial i.1.!Ib·e -0t!lels, ·o, n función de ll vuln rab11ldad.e tado de cOMseión vio etesioio-: sJ wede, j(¡I!;r a o s

va m e n w u.u.eletc1fec\anop1,1die81'1afectar. P'LJd t d e h;i,5lauñm,ái,;ímo de-una jl gln ,

El Qhapa q. Ñalli, Slsterni';I Vial Andlno s.e i ns.cribi ó en la Lista del Patrimonio Mundlal de la u esco, eo la
¡¡¡tegoría de t l11e1gric Cultural, eriju11 o de .2014, en l!Q 38:!' ReL!nió d I Co rni e d P,gt rimoniCJ Mundial  (3B 

COM), en Qatar. E:s un smo lransn iorial seriado,que lnvolucra a 6 paises {ArBentir1a, Bolivia, Chi l e,  

Colo:rnbla, E cuador, PettJ), y consti tl.!1/ una rm.1es.tra r epi-esentatlva der s:l$terna vial arid ína, cD11 6SZ,3 k.rn  

de cam oo.s y 297 sitio1, asodados inscri tos como P.ltrlmonki Mtmdial, correflpondlentes a 3.97-4

hectarea s, 66 5.602 hectáreas de Zona de Amortiguamiento , v 3'19 comunidades asociadas, 01l leaporta

con 1.12,9 km de oi rnfñO:S, 138 51t1os arqueologicos y 1 O Cl'.lmu 11[d,ades,en tres regiones: Aric::ay

Parlnacota {Subtramo Potre-Za-pa huira )¡ A1, tofa8asta(Subt ramm incahu:a si-La:sana; Cupo-Catarpe

(incluyeCu,po-Turi); Camar-Peine) y Atacama (Subt ramo Par tal del Inca - Flnra Chañaral).

La declaratoria puso e specic1I énfasis en vine.ular a lílis comunidades asoc ada :;, la mayor parte de ellas  

incHge n.i:,;, p l anteando no sólo su parti c:ip<'.I eró n, sin o, desde un en oqu rnulticulturil1, 1 . pos ibi lid<.1d un  

desarrolro fnt esral, expresado m ediante el princfpio del buell vivir", Suma Qamaffa, e_, aymara, o Suma  

Kowsay, en quec:l,u a, considerando aspectos sociales, cul  rales, mecüoamb-ieritale:s y económi cos, en rn  

otm:i. Por sti3 razón, toda acción enfor:adtl en fa prns rvacrón y ¡:ie.s ión del bi@n ben ida .¡¡ f s  poblaciones loca 

les, pU@s el Qhapaq tiJ:an e:S percibido como un pa·  rlmonio vivo, y fuente de<lesa rrono

1oc al. D   hecho,  r n un senfü o propío, de iden idad por I r ladón que i ne con las ccmunidael.s y
n I ca.so d I Tambo sp ifrc rn m . con I Comunidad d A e: meña deú m,u.

1Tambo de c.arna 1r s I plimer tambo d s.de el e r,tro administ:ratl vo e Catarpe n I oasis de San

P     dro Aairnma y I de mayor enverg;adura n -1 5,¡¡Jar d e Atillcii ma. Su importancia raclrca en orm.ar

parte im¡;iort mt de una red de .i,sent ¡irnien t:ós que perrn1tieron arti cula!" el paso de bíenes y personasa

· rtlvés del Despoblado d Atllc;arn .

En el año ;2019, Fuer tes Uuvias, senerada:s porel fenómeno conocidas como 'inviern o ltiplani co',  

pmdu)eron e,;cu rrlm1er1toi de agua y aluvione ,;; que a-rectaran la integri dad de algunos mmponen.tei de  los 

subt r amo !. inscrit os. De ellos, el tarnbode Camar, ublcado eti eLsu:btrarno Carnar-Peine, res.ultó el rn.ls da-

ado, ro n ¡pérdjd importante en su est ruct ura, lo cual dificulta su lec::tur.a y merrnaiel potend al  dentífico y 

culturaJ, tanto a nf'lli:!l localcomo nad ona l (ver 1g'S., 1  y 2). la!. alteraciones fuerofl registradas  én una visita a 

terreno llevadaa cabo por prore lonate:s del Servlc:ío N ]onal del Pa rímonlo Cultrn al un

consejero  del CMN,en m:t•ubre de 201'}, y r.ons.ignadas en un informe que se adjunta a este proyecto,

p.arn mayor deta lle acerca de tas afectar:ione.

Es reievante sef'ialar que, dado que el Qhapaq í lan é.'i. un bien seriado, la afect ación de sus componente5  

tiene incidencia en [a integri dad d.e todo el bien, dado qu.e su Valo r t.Jni vers;al Excepcio nal se sus-ten a en 1

os atributos que ijportan !os c:ompon entes en coniunto. En e l c,,so mas e>;t,em o, 1a perdida ci un  

componente podría comprome er la µe .rmanenciaen la Lista del Pa rimonio Mund lcil, o bie n el i ns reso

d I bíen ¡¡¡ 1 Us ad I p,11 rímonio Mundial nPelisro.

Otro asp cto a considerar e:s que e1 · ilmbo e e.ncuen n11 en I te rrito:rio d la Comunid¡:1d ln dígena  Atac<'lm   

tia de C:amar, qoe le com id  r.i   !ilnt  o un re¡;:urso cul ural coma U°'1 po,s.(bl   fi;ren de d s.arrollo,  

rl par ir de .su poteni;ial l.l!.O u ristko, Lo ¡,¡nt rior, ha .si do xpuestQ n el Pla n de Des,mcllo Terr1orial

(:;m 1 ?l; et C"Uilil se odju11,t;;i   y que consid dos areas Fund men tales re r::i on;;idas ¡;on e5te provee o: Áreci  

d ocupc,c ón v ecooomfa lac I, qu1:: ploiln ea I¡, dlversifiución de las ¡j i :  'lvidadeseconómicas (p .27!,
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incluyendo el turismo cult ur al, con el fin. de hac er fr ente a las. difk u Jta de s d.ertvadas de la escasei de  agu a;  

y  Ár ea  de Pat rimonio y  M edioamhient e (p.  28},  que  considera  el  acervo  patr Lm on ta!  de la

comuntdad,  ta.n   o  materia  como  inmaterlaL  no s61o              como  va para  la di namizaci ón economka, sino

también para el rnanitenlirniento v re v1ta lfliltl 6 ri de la ldéntk!ad cultural.

Cabe señalar  ademas, que gran p,art  e de lt1 poblad ón de Camar encuen tra en edades vinculadas tanto  

c1 la fu erza labo ral mmo a los procesos d@ formación inídal en el sistema ducat iv,t;:1 (38, 89% @ntre O y 2:0  

años.,  y  31% de  per!óonas  entre 10 y  39 arlas)1  por ·lo            que es e proyecto bene Jci arl a1 de modo di recto ,  

má.s de l 50% de la co fll u rtid ad . Es f umia me nta l  l a partic.ipación de la Comunidad en su prntecció n  (P rincip ios 

y Direc tri ces p;ira protección el I Patrí mo·nio lridfg ena Erica- lre ri Daes 1991} y es o se ha  conc ret ado 

como part e de su plan de desarrol lo además en la oon,form ac ión de Unid ad Ambiental y  Patrimonia l que 

busca moni orear y hacer v¡gilanciadel pa rimonio de I Comunidad

Po r lo ante íor1 las activ1dades pleJ11teada,s 11 este pro1.recto buscan, por un !arlo , cumplir co.n los co rn pro

mísos de gestión y preservación asu midos por Chf, ü:i al momento de la inscripd ón del bien Qhapaq Ñan, Sb t

ema Vial Andino en la l..i a de l Patrímon1o Mund1al, los cua fes no sóto se asumie ro n Te nt e a la Une.seo, sino

también con los otros c1oco pa(s.es; que comparten la nominación. P'o r otro lad o, el reg, i:: trn y diag nostico

integral de es e bie n pabrimonral, permitira delinear uncaestra teg ia pa ra su conservación, posibilit ndo su

habi li ación como recurso cultural, lo c.u·a1 podría contrib uir a reforz r la identld-¡;¡d de la Comunidad de

Carr1;1nya! desa rro llo turlstica de esta.

Por  últi m o,  es   necesario señalar q ue,. de no l l evarse a cabo accio nes d e regist ro y w nseMJ c:ión, Chikl  

estilria incump liendo un compro miso int m a c:iom 1I. A51m is.mo 1 la no pr wrvación d,e este bien impacta  diret::'. 

amente sobre las posibilidades de ser una fu ent e para el desarrollo identfürrio, cult ural y soc ia l de  una de

la& tomunídades, vfnculada.s al Qhapaq 1,::lan, Si tema Vlal Andino. Además, ca,m tiruye parte del  r 

mplfmiento de las responsa, b il i darf s del Estado respec o de los p-u blos ind/gena,s, como da cuenta el  rt 

ículo 4 del CoM eoio NQ169 de la OIT ue establece que " se dóptaran las medid s s2 ecv. 1eui ue procedan p ra 

s lvag1.J1ard ar l s pers,onas, las lns i u ciones1 la prop¡ d.:, , e l rabíljo, las cu l 'Was y el  medio am b ien t e d e· lo s pu 

eblos int eresados '' de oonfo rm id ad mn !>LIS propios "de5€o s expresados llb rcem !i!ll t@" .

Fig. 1: Vista ger'I ral del sitio segón r egistro para nomínadOn (re f. Expediente de nominación, p. 307)

Fig. i: Vis a g n era1 d el s.it io durante v sita del 06 de octubre de 20 9 (Pr ado 1 C.1 oc ubre 0191- - - - 2

\ª,i;--.o/
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18'. DESé:(UP0 0 Nr DE1 PrROYECTO.
D1t  c rlb11.des qu trata el p:r c;;t o V có111a e pl 'll a su m.a t,¡¡r 1aibza1;u:m. Se d: be i;la,r rn e-nb .de los prim::.ipale:s untos

qu eseilbord.aran er1 el provilcta, , nIUYEml10\J.flolfQidón de [a pu: ip sta, mBtodp[o gi111 activ1 ade:s- p rJmd¡:,a[E!'S 'r

,result-ad'o e,sptm1dos-. Debe.ra e:¡pecifk _r la relación de pr_Gy-ed!O e.o el pro 5ito del P nsrama cirl nt:ado a cfü.minulr I

d&tierlo e de los Sitios de f'atrtmon.lo M1..1od1atentemlide Q:imo a pérdida de u V,a!orUnlverSial hcepdonal IVLJE),o,c;a·s
cmadapor ca.usasambien á'les, an trpp"ras o d gstión. Pde defSehastar unm;µlmo d jjo,s . ln .

Elp.royecto pla ntea realJzar un diagn óstico inte gral, conside ra ndo aspectos am bie ntale s y cont ext ua les,  

como"f acto res de alt eración i3soci ados a la estructura del t.a mbo. Junto rnn esto, se e1.abornrá una  
propuesta de intervención, que considere acciones :srobre eJ  terrerw circun d.ante, orientadas a e nram: ar  

poslbtes flujos de agua o ba ro, como medlda preven íva ente a Fu ura:s l luvia s, asl como acdones d  

conservación dir da y rres auracjón, en la med1da que la integridad y auteri kidad d.e-I bien lopermitan.

El o etivo es ron ar c.oo informa ión compfeta y actualizada,asi como una pwpuesta valorizad a-que

p-e mita postular a fondos para I intervención (no con emplados en este-proyecto deb1do a los plazos y
recursos l imit ados).

La meto do logía de, t abajo se plan te a en todo mome nto p-articipativa, con la confirma ción de equipos  

mu!tidlsdpllrn ;ir1os y un en oque mul i  u l ural1   que a$egure una aproxinHirci6ri lo m-ásin gral posible, a la  

vez que permi a la pa rtici pad ó11 activ-a de la comunida tanto en los procesos de le vantamie nto de la

in orm loo, como de la torna de decisiones para las propuestas de intervencíón.

De man a es ped flca,. eI proyecto se a rtk;u la a partír tres Gtlfl1pommte s, cor1 sus resp{lct ívos

su bcom po ne ,nt e;

l . Registro, que está enfoca.do,et1la acb.Jial frzación y gener-a:ción de null;!w i nfo.rmaolón enlas

siguie ntesáreas:
-1 Con e to ambierita1-c:limático

r . 2 ldentTficai:ión y d crípción de a ributos ma eri les del sit1o arqueológjco ambo de e mar  jctin 

e tuall:z:ai;'ón arqueo lógica; 1 vantatnie:nto arqultectónico,  onst ru c:tl vo, fotográfico,  fo 

tugrnmét r1rn dlos muras y aernfütosramétri rn del s tlo)

1.3 R!!gist ro de inform ac1ón cultmal tmemoria r@sp cto i'l los usos r ed er1t es del ta m bo, signifü:ii!ciórn  

cult ural, pat ri mo riio inmat erial a sod a do directamente a l t ambo o al Qhapaq Ñan 1 Sistemc.1 Vial 

AridihOI

2. OiagnóS!tiro,cuyos,productosconsisten,et la valoracióncr fticade lasaltera.donesy SJuscausas:

21 Identificación el caus s y m canisr11os de det i'ioro de orígen na ural y/o an rópíco

2. lderHlficaddn de @fte nid on es y ponderaci:ón de la perdlda de v.Jl or tanto pc.1ra el sitio

t.1rq uem lógico, en tém1inos. pu ntu¡¡¡l es, e.o rno de lar po sibl@ afedaclón al VUE d J bien P;,;idmonío

Mu ndial

3. Valoración de Ja retevancia de prácticas y rn moriils y su vin culación con !a preservación

ma teria ldel stt o arqueológtco

3. Pr opuesta de jntervend6 , que consiste en una estrate,gia i nteairal pa reduc:lr el cfial'lo y pre·ven

fub.1ra5;alteraofones;

1. Pro.pues.ta de inh rventióri para elsitio arqueo lógico arnbo de Camiilr, aonsid r-ando nivelesy

alternativas de int ervenc.ión; cr it erios de rn te gnidc1d y aut entlcidad; recomendacionesde

ICOMOSi eincorpo ració n de sabe res tf"tldicionales jmetodolos a, presu pues to-,perfile s
pro esionales, carta Ga nt t)

3..2 Pr opuesta prelimina t pa ra la elabo!íadón de u na e ttategía de ma ne jo v conservac:ion del .sitio

rqueoló.gico (considera lineami 11 os para un Plari de Conservación yMonitoreo)

3.3 Propuesta de pu sta en valor y uso público para parr a el sitió arqueológko Tambo de e-amar,  

considerando criterios de integrlclad y au entl cídad; recomenda.clones de ICOMOS;e

1 m:orpo rad ón de-saberes tr didonales {metodología, pres upuesto 1 pe rfile s. profes io n ales ,rnm.i

G.antt)



,;rt,i,tiQ llil! t i gn(

del P.illimcm[(I  
CUltural

M'inl brii;t da:,i l ;,i  

LI.ilLLJí• '.I, Arkdi  

y..:: '! rri-e:inl.:.

l.9. DESCRIPCIÓN DEL PROYECTO.
De-scrifl;u J:c:1uetrqla, r inQVttto ycómo e plante :suterlahz:;'!rion. ssdebe el.ara.feriLade los priodp;il s pu to5. que·sebord

an eri el proyecto, irrd uyendoun,a e:,;i::,Fte.1cté11 fa pro1Joo.s - mero<lo(QE(¡¡ activida.d' s priri Íj).lleS< y f u1 '1Jo!l" !!!iper.idas.

, e r r á p i c a r la r-l!ta!iión¡¡lel prDyedo ron 81µmp-ós1Gdé! Prágrama, ofll=!fla® a

di:sm inuir el detrr.rioio d'e lo gjtio5 deIJ;itri:mor¡io Mund 1áil;énténd1do como una. p&dld¡i iai!! wValor UJJiYer.ral EJ(cépcitma l

( \l'.l1E).o-c:asionada por-caU a5 arnbient.ales:, '.lotrópit'cls: o de 'gé"stl óo. uede exte detse-truta l.in máirlmo

1
1.

·e é in &.

Equ ip ci& y metodoloslai de,tJra'bajo:

El pn:iyecto se llev ara ambo rn11 un enfoque particip at ivo, a p arfü de la conformación d€ "Mesas  

Técnh:a s", para eI des,m olfo y cans@ nso de rneto dologras v produetas . Dicht1s. mesas @Sl .i ril ni

conforma das por rep re5entante s de la Comu n i dad ele Cam ar, profesionales de Ja :Sub dir  ección N,aei"onal

de Gest ón Pat rimonial, y un equ[po de espe, c .a l rsui s en conservación y gest ió n de l patrimonio cu lturat  

Eventualmente se podrá .convocar a otms pil rticip ante s, s.egün la espedflcidad de h;is te maticar.1 p,rev io  

acuerdo cle Jas pa rt es. Las me sas se reunirán al meoos u:na vez por mes, i n de pe nd fe nte d•e. que pued.an  

existir reunio ne s pard ales entre los especialist as, lc1 comunrcl ad y/o la Sub(j:irecdón Nadonal de Gest ió n  

Patrimo rnia l.

As.i mi !i.m o, se han definido preliminarm ente los sig u i.ent es role s y modos de partic:rp ad ó n, los males  

s¡,¡ran ajus t ados con po sterioridad a la adju d ic ación del Sllt:lstdio, s1 e sto ocurre, y ormalizados median e  

tm convenio:

1. Comunidad decama,1r

:a. Como parte del equipo ejecutor. a cargo de la coord inació n de l pmyedo; e-1contra parte técnka y ad

mini stra tiva por la part e. e jec uto ra; el aicomp ai'iam i ent o y formación n temas p atlrim o ri iale s

dmante el trabajo efl terreno y el-trabajo rnnjunto para el regts ro de la lnfo rm ad ón cultura l

asociado al Ta mbo de cam ar.

b. Pa rkt i padón e n mesas te-cnicas en las áreas de s u e specia lidad

e:, Abor da je de temát1cas y co n ,ens os para fa propuesta de int rvend ón vía asamblea com un itaria

2. Equipo de es,pe•da,tistas servTdo5 contra-lados a cons1Jlto ra y perfires p.rofesiim.i,fe.5

a. Se conte m pla como la cont r·a adón d.e un se rvicio integ ral para los tres oom pooe rites de l 

proyecto (Regl:stro; a· ia gnóstic o; Prop ·uest a s y li ne a mientos ).

b. El e q u ipo est ar-á conformado, como mlnimo, por las si gu ie ntes especialidades; Especialístaen

com e rvac ión y resta urad ot1 de pat rimo nro inmueble; Arq ueó logo/a; Antropólogo/a o

profe sional con experiencia e.n l eva ntamíe nto y p m ces.amient o de informadén OJ l tural,y
ge stión cultura l;Arquit ecto/ a; Pro1esiona l con e xpe rie nc iay e q uipa mie t1-to para levant amienta  

ae rofot t,grnmé trico/ atogra métri co y animaci ones 3-60"

c. Partic ipación en mesas t e-cnicas en las áreas de suespecial¡d,ad

3. Subdirección Nacional de GestiónPatrimonial

a. Cont ra pa rte te.mi ca y adminicStrntiva par parte del Servido Nacio nal d el Patrimon ioCultural

b. Participación enmesas té-cnicas-enlas áreasde su especral[d ad
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20. :I M'PACT,ITSO OAil DELPROYECTO.

EJpli ue cd1rn0 J prcv t to eoñ!itd ra · n "llJ ormul ti 1, d "l rrallo v/o res1Ji dos la pa lclp..ia11:i e: ud d na .i; f
;• - • , l

rnmo lll    !l   ne,racion de beneficios 3 C'.O.nl\mi daril a radas, m ÍOJ mil!'J el numero, alcam:n V ei'l!'rtQ tle 1 'o las,

.i ctivid ade 5 p r o p u  w s  (por e¡ mplo,. i3 , vid,rdes. de dí. ió11, OJn:;ult:.-i. d'e G'.pí nión, r@gíi,tros de mt?mori¡; y or;¡jllifa d,
r.iw,; ·  f     htia ,J;e 9Jnacím1     tos, t/ ·tas; diadas, ctividaide:; w ·ves., c.ipii!cita-d¡;ln, g n  r.iodri m    r·i      "n hll·fl

rinplec l o  ,h  tntar· n para uso   mun· árfo, en rectra,s). ;e.de e t eñd  rse has:tEI  u                                                                                                 ma  mode na.P3Hina,

i bieri e l proyecto es presentado por el Centro de Si im. Pat rimon¡o Mundial, su onn ulación es  producto 

del rabaj ocolabora tivo ente esta unidad v la Comunldad lrrdf ena Atacamei"ia de Camar. sto o be dece a 

que , desde la comunídad, se pe rc i be la nec:es[dad de pre se rvar y poner en valor este bien

.arqueológ coy P'atdrno·no Mundial, al como se indica enel Pümde Desarrol lo Terrttorrial (2017,

adJun to j.

Dicho plan, contempla varias r as d desarrollo, de 1 ,s cuales dos s vinculan directamente ccm el

pres.en t e p r o yec:ta '.

a, Otupac1oo y econom¡a loGJI: Dentro de esta á rea, la lfn.ea dél Piar, que se vincWl ill con este  

proyecto es Oe,"S.m ollo Turístirn Pct rimon ral1 enfo cilrl a a (lenerar nwevoS' empleos med ian te  

una ofer a· urís tit::a, cu1 u I sustenta ble.

b. Pat rlmon lo y Me ci1o a mbie rtte; Las l in.eias del P:lan que se vínculan a e te proyedo SQn

Conse rvación del Qhapaq fil.in; Conservación d el tambo; y Gestión Cu l ural, en orada s a  pot:en 

c1a r  lo            s recursos trim oniiilles presentes en el te rritorio de la comunidad, con mi i'.15 ill

fo rt alec.ím í ento identi ta rio ycultural,

u1be seña!ar que Cam ar posee aduatmente 190 habitante.si, siMdo el segmento meno r a 40 21ñ0s ,el  

más repre:rentat ivo dentro de lii población, si  uación tomada    n c: enta para la crea-c:ion de proy tos  

para es e segmento. Este proyecto recoge este enfoque n cuanto a la p r kip d ón d miembros d la  rn 

munidad, pero además pretende potenciar la part i cipación directa e indirecta c:!131 resto de lm  

segmentos etarios dent ro del cfl¡¡¡gr,óstrco y elabo aciói'l de ropuesta de ln.ter"Venc'ón.
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21. ALCANCE Dl!IECTO DE1L l?ROYECT0 1ENELS1TIO.

Marque el cu.1dro q¡ue COITI!S:J:lOíl llil ,·□ Aj El proyecto X   B)  El  pm ye cto coris,der.a  aun D CI I provecto co:nsldera a UílO o

co nsidera a ooo el s1tíoo

u na pa rte imporhmte deel.
sector, zon.a o tirea e5p-É!dílca del

5dtio.

rná.s bíenes rnueb 'i e:s o i nmueb les dei

Sit io.

2.2,IOENHHO,C!ÓN DEElO l.05 B3EtNESCUANDOCORRBPONP APl.mYECTOS-lll!: lmERVEN□ÓNO

POSTlJtACIÓN.
En el ·ca:;.a de que · e ¡iroye c;.tod:mternple .accipi:,es o mtentem:cooe,s; ditec:ti:I' sobre uno u ,rt;l8 tiiene.s o cwrrdo corresP1ofl(i! a

Pro,¡ tto d' Pe uladéri. de erá iden fi t ro l.0$ b/ene, co, · d raoos ASIde$arf'ollo del provee o, Séi'i;':Jndó pat caclauno: noml:ire-,

1rección..setto-r ubkac' n, noMhre d el o lo.sptoplat ¡o,sfa:;,}ó:p ·11..•(natural.o jl.lrldtc'i!IJ.A)..11!.' -aa e!± · ilc t . 3 sobre. l:!1 man,
Rut 'O 1,>I d'el J,!n;1pieti3f"c{a , v i}tegorl.atsl de PfOU![Oéln rrad:on.al 11.ev •
1 7 . 8 Monum  ntQs  Nacion   le:s,,    Art.     •     60 el       la G ner. 1 d Urt¡¡;i,._ismQ 1f ConHOl;cioo s. 11J ot'l"'aj e¡u n  c:o

il"ld      P          de a   :eg,a,r   mas. fil s s.Eu      tt te,Sarlo. Sil nt fdad sol¡d nte de-1 Su bsidio es dis.tin i a f pe!rsO, propi'e 

tariil  deI  bien  ,   dehetá'.  adJu  tar  obUeatorra.mente   l!.ln       dac:ume nlp  de  C0m.e11  mien'l:D  d!il  Prop 'etariofa]  o da

qu n(E!s) ac:red it llfn►'f.aru1tarl'Bs .sobre el lfü!n11\ií o N:"1:oJ. dd E" &sd@10 5;a.n"ec BdE-nt:iis IJ.E! rmpatdim. kha candit::1orr

(Afie:ms N"'-n, 12, 1 ,y14).

1) Nombn: delbien:

2)

Direcdón1 sector o ubicaclón;

Propieta ric( aJ o ,persona e  

acredlte 'fact1ltadl!s sobreel  
bíen:

Tambo d carnar

Bl enpúbUco, protegl o bajo cat eaoria de rv,onurn nto arQueot'3sii;..i por la

ley _7,2&3

Ruto Rol delpropletario(a): 73.l.9L000-6 (Comunidad ln dí¡p31111 Atacamei'i.il deamar)

catego. ría,s) de prote:Jcion
nacional:

---------------------------'
Nombre delb ien: ¡

Dirección,sectoro ubicación: j _.
Pro,p @tario(aJ o.personaquJ@
acredlte facultades s.obre el

bien:
--------------------------

Ruto Ro l delpropietario,(a); j _ ,

Monurn nto Arqueoró9ic:o (ley17.288]

categoria(:s) de protecdoo

nach:ma'I:

23, IN'OICAOORB 0ElPRO'fECT0 ,EN EUi ffl0 ,
n reglJ in f0froao1oo so!Jr,e indf;Cadore.s  ciu permi iffl' d me !ikmar  ta m.igni • .o i«tP'Ol'tíll\Cia el ,prol¡!e«Q, P
"lí Z.Jr alguno dl:! l□s rn COOlclfC,S1que m m.ue.itran en el list ad o slgu"C!l'lte 0 aj¡¡r.apr otrn5.q¡.¡;e u, ns.i d r@ PI! irnm e No

ésa     fü¡a tona  cQ'mp   letan pda!! las  1l  ¡:is;  ql.lE! ;iqi/ !,E iodu,ya,'11,  p.aro sf e-s rtecesarffl que a lc:un 110$,e rese un ítitfü:ador,

a} N" de pErs.onas

de I región
P•etsonas

1             b) Cantida d de mujeresy

hombres coos.i derados en el

equlpo d rab.,ajo

_ M u j e r e s

Hombrescms·l deradas n

el equipo de
L t

e) % do SU sldic del 1
costo total deJ

proyecto

79,8 %

.I_
d) otros (Población

bene fü:iiaria, di recta e

1nd ire.cl:am,enie)

190 habítao s : J
(poblacion total delpueblo

de Camar)

Notas:
¡¡¡ Señale el numero tot-al de persoriil hab it  i'ltes de la regtóo ctmsf<ier.ad1ts en el e-qurpo de trabajo del oyecto.

b) lndiquf l.1canticf.;u;I d@ muj@re:s oo hombrns contemplados en @I@ql.li po dm trilb ajo dg!j pro yecto, wínrn l u.do a I""

ge.nerar::ióri de empleo!:., oto.gando valor a l:a equidad de ge-niero.

el Propordón Q!Je repres.errta I Subsirdl osolici do de r, ro del costototal deI provec:co.
el) Agregue los índ c:adores que coflS tdere perti nte5,,
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24. EIESllLTAEO!S ESPERADOS, DEL PRO YECTO.Asr !é m f i l de ser net.: rio.

META DELPROYECTO

Señal      .(s;)m (sj que.s e,spNaalcarm1r conel

w;ovecttJU:mt nado. las metau\'-\n IQ5 rod\.lCWS:l'l
servicios ronµ-..et1::1s, ¡;>foc;tj11ci., ruán ifira es .q u resulta.n

dé fa i:,j rucsón del prnyé a {aiimes mcmb-1e5o mue e&

In el'V  fl i da s,.  levali        t am 1e  os. iru. mr:mtc. , man.udtll's,  

capadt;adofle'S raaUz da$, oor:as: d mant..mimiertto  
ejecutada.s. lnsp,;.o:léfll:.5 re.aHtadilc3, e t )

MEDIO DE VERlCAOÓN

1ndiq11    la nte qu pMTu ir:! cb l"te rofonnadónear-a
vemirnr @lcum.¡:ilimi1m "de t.i m , (1riformm; e,

pian itic..ic órrde- activ! des. ineniOJlcl.!i<oo ad ividacle!l

d1;;;SJí'tc(lllada , pobl atidn a  oriz:.1cl11n"eiry · msm  

ro>r   pa ,·    e-deooigan    mos pe, ineri . planimettias.  
retp;a!d,o  ele m t- 1vi'S.\J      I vioaud1ovls   'l. c.t

Registro coiitextual, material y w  ltu ral del &tic  

arqueotój oo fil mbo deCamar

Diagnóstico integral del sitio arq1;1 c!ógico  

Tambo de camar

Informes de avance mensua1es

Reg i stro fotogrM!c:o de attivlda(les

Archivas dlgltale:s del regtstro Iotogr fic:;o

y aerofotogramétrico/fotoB;ram rico

Actas de reuniones rnn la comunidad para el
re9i tro cult ural

1nforrn.e Flnal' con Flcha s y rn morí.a escritade1

r aistro mat_,_eri.a, rnltura1

I nfor mes . de av.aoce mensuales

Informe Final roo resultados del rr &n6stlco por

subcompwum

Propuesta de intervenci&, . integral para el sitio

arqL11ooloako TambodeCan,ar

in·armes 'deav.:1ncemensuales:

Actas de reuniones para exponer y consensua l1'"

propuesta de lnterv ne:i6n coo la comunidad

1nforrne con propue.s ,d in tervención p.:1ra , el

s1fo ;arqueológico Tambo de Camar

1n orme con propues. a preliminar pa<a la  

e1;aboraclón de una estrategia de man jo y  
corisen1ado11 del sitjo arqueol ógico

info rm e con propue:s.ta de puesta en valor vuso

pL'.lbli1;co pára-para el si io ."31'tJUeológkoTambo

de Yrnar

25. ACTIVIOAOESDEJL PROV·CTO.
:Corr ponde a. las ..aiYidades.' qUC! rleberá.n 5er ejBCutiidas; o r11ali¡¡;a1fa5 para oorn,cRUi" lo obh, tivos 'GBl ¡proy e l!l, fas
males  oooodn Sllf aoordadts en  los  lnfor:rT1ºS   mmlsU.ila5  v   @rt     e-1       in OJ"ffiEl     · I1áL   -oi'dlas act:1v1ciad  @s defi r n lf!lhlr

r acio das echamerue  a la  r   h am  t1ta lót'l;  desetiptioo  v  mela5. :del ¡lro\l.éeto. ldentlitl.q1Je    66 las  a    !vidde$
nea: ·Cói'm:iselQSFarieoesarras i.i·sufíc:le t$ PMa t.ogtifl • las a lvlqjat!es,.p;Jed n se ob emd s. resR(lndl n O"'<! l p

e! cbw 'vo a: neral? Asree,ue á! i  fi · d,e ser r i e  e q .

NOMBRE

El r1ctmbre ele la·ac ividsd o &tién debe 5¡¡, iirnl;,ldO', dar  

rnll.rttil dt? Jo u!l se \f, ]  i l  desarrollar o de b3 U!rmlUca q.u  
atiar.rl.rra.

l. ReglilrQ "011te.to·secgráfn / ambr rttal

DESER1PClÓN

Drucliba ae.tlv'daci o acrió.11n001p,rada,

:l. Id m1f1G111i:i6r\y d !c11pc16rul w,butc-s. mmtc.-Jt !: d'l!í mo

a r q u  ó¡i¡¡:o tamba de (atm r

3, Lew ntam ento d!g1tal l'.lefOÍOto gTamétnc.o/ fotogram rnrn j
-

J
. !!l!!gJSb;o de tnfarmaoón cultlilral

n crt..::1:1 dí 1nfarmaA:J611 mrqLl!!'olégJ d.!!;pcn1bl I!, y,

ll!'llilI1T:llmJE!flto arquJtf'Cfónu:o v camtruct lw l"lll!dta.nh! 1má1l@nl!5,

planim ,ía y re!iJ!it,rp W i l i l l  en_t _es_re_n· a - - - - - - - -

ÚMl55ie.en un vuelo droripara reg1nrnrel ti:mboy lo5

mp o o  ce  6e1il8,J'állcm de u en orno 1nmildiato. tildem·,,

realiura el v&ritamiento. aim eniional tr ,tco de los m¡,roi
me,d ante foto 60'' esr:a"1trliis anim ocln3 - -- -

. [o'ns:is;te en el le vanta m1en t;J eje inli:irmaaón e'>J tente entre fmj
1 i e g r a n t  d,e _COf11lJIUCllO' de Camai- re ¡¡ectcio1 lo:s u o

r c1e-ntei; del ambo, 5U :sn1f !O'n w ltural. 'fel pa nmt;,l'lio
1nmat ial asoci do al tamba o ar Qh;iµa1:1.Ñarl.5,is,t!!IJlla Vi I

.An:d'm"

Conal!itc e n desa•rolPat Llrlil p r op u  a  tJ1pt1rat1w11 br t i l o 1
prooosos tfl!a!t nmén.qtJear ctan al lamb,.c,

l : Q n 5  en klen•' I Cl!r y de, Jtm !as a i!ICj(:('le-:i: ! : e n  i'-i en

t,et1J
ambo die C.a.ma'", retacioriéruJ-ciM cet\ iLl.s vakt r v atrroo

( prew.rment1:1  defü,idosl,  pa•a det   rmina   ru impacto como t
11'!ci1Y1du.al  v t c q i o  corn¡pOl'len      de \l"tom1nwÓJ'i Ptrimonio

M1.1ridi11t
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51 l:l,;;rq11eolcig,co Tarnoo i:1:e!!. .:;irop, ud lílÍEl,!\left:;IPl1JJE!ra

Cam1ir

Tamando Cll'roeo l.n;;urno la -i fonn actan gen e. ad.;; en regc.iro j
rnforma cu:i11 c:u    ral, r·eali.a ra un analisr:s. sobre su V?nrnl, i n

7. Valar;ic,on 1.a re l  a n q a  CE prai:tica!i y rne,rn:mas. y5IJ

111m:u lacic rt con L; s r . · . a o ó n ma te na l clel sitm arc;¡=d:ogmi

.n racr1c.n de m l'lt hción, ues _ l o r  L5 ü_tt_ic_o_

ncorpor;;nd¡¡,Jo da OJi del r e  Í ! l  rnirter¡,¡¡Iv el d1agn nco d.el

estado r:!e con!il!'rvácflin ti -ls11Jo or 1lueológ1rn ,Jun to c:on l.i:s.

r=:m ,u:ll!n:,,cn y crd:M1M de c:oMl!rvaM ?['(J/MlrC léln3á.:is p.:ir

11½Órgll!OC:. Coosul lr'Ot I Co l i:lelPMri 11Mlo umhl

j!COMOSh lll' r;nterio e..abh,,i;tdo:; n I Ex¡:,  c!t<mt d
ommaciiin 'r e,1'! er Plal'I Mei!$trO aci n.al. Se propol"l:· e arán

lif'l!Nlml metodoló ,;,, , ? r  . i  ito, p e r f i l  r e  lo le.

c:rom:l! ra rna para la elab eorad á n de füturc,s pmyecta5 O'I!!

mte rve-n.cian _St:l podrán re.clb1:r con ' tnbuclt i  c:k! otrm países
!li,

-
QLie ccm  pa111e el     o.Ñ, lea m       ci d¡¡ de las po.silil ildadí - -

(c,n;sisle en prnpo rt:xm ai- n,earnien li;l p..:ra eh1boraru11 plan d'!!j
m a n a, coo ervadofl y m or u r o= del mio ar queológ¡m , can el

'" de g3!'i!n  '.2          1         ro, ,   '1illl d.ndd !!ó ili:trO:l'lefó e :urclláo'as n

1 0. Propu t! dt: st n wtorv lflO púbhoo pam1l'11ra dmo

drqu   6911:D   T! bode Ú i m 1

lit lfll;erv-enoon

Con:sist n proporc:,JOnM i n: am,¡tintQ.S, l)..)rá ditbt)rilif un pl l'I

pu t  t a nvatc,r y u pubb , tornando i!ll'I ru tll!á PI ríde

0-l!saffflllo TI!     a al d C.omum i:j di!! C&m r. ¡La110 n 1

reco:me11 11® l'!ei  !( ne , de,t111:;erntoón ¡:¡r ian-i;la:;;.¡x¡.

los Ór no.s Comullm)¡¡ del Cornote d tP'atrimornc M1i1nd; el  
jK.OM05 . lm r:ntemn establectdo:s eri 1E;i:pedi de
Ni;i[flll1 uó.n en eC P ri M a e s t r "á!allllál.

2Éi DURACIÓN DU PROYE'UO.
loo1qu:e  l:;n  :furadón o. &!I myecto, ctínte mplanO'o 1a  

realiia don de odas las .aá ili,!lade o aocfonf!5 l l   

ant • e. O;;!Glo , gi.ind() 11:a     mil 2021 de  
S bstdfo:;  del flrogr:a.ma m;i.;l Sitios de Pa dmor¡io

Ml1nrli,al se ·emna-r.ca en el  Forrda de n d a

Tra.n!.itc,rm CDVJll-19, e)llepdtm

-de berán tener um1 d rarin

alme nt, 2' Jos prayectqi;

mil·,    rna  d el  m1He-s

oonS@i::tJt lvm., V :su prograrnad'ón de adl "1iachr5" oo  rne l:umi 

mbfepa ar o!3t da marzo de 201"2.

8meses
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17. CRONO A.
1 diquie Ja PIDJ!rarnpd n metJcru¡¡I e la:n K vid0-des o a  o r i  del pr-tl'¡!e o, ,greg r1do má5 11.a

r  o m i  ntla  _frminaf1 la? de ai;1iv d.ades y/o lalitablo!i ,de tnmPgramas QUe   oo s é'ra11 '[Om tadm

Croooenma  enmeses
Nombre Ac'i:Mdad Mes

i
Me¡¡ Mes

4

Mes Mes

5 6 7

28. COORDINADORtAJ DEiLPROYECTO.
En reg¡¡em f0f rrta□oo mbl',E ¡¡¡ p  s u n a  :q.ue asJ.lm ra _a G©Ofdrm:i án &:nkil def proyecto, ¡ ; u f u n r l o  r,ie ¡.,s e.i:•¡io:en

otr as .  ejir.u,ar  t;éll!T  mcnte la    actiw.darlés  rn     tem.Rl :das  1::1'1     los pfazos cstii.b id.9 @F'! la ]'lf ogrnma:ción, diri'Bfr el

e µipo de tralrafo para el cumpÍifT1'Í1m o da ros objetivos 1 met.1:,, v sei, l ii) intier éul:oF{al " cniro t,ii de.l proyettb ,e el

IPro,f'eslóriuOfü::io S OClólO GO Rut 16.080.313-4

e ntro Na{;-ional Sittm  d  I  Patrimomo  Mimdíal   par,a.  e                                             0cto:s   de st1 :seg  "mie   nto y  roritrol.  Se daoor,;i  im:o.rµor,¡¡rde
,nai::i   qbiJ,g¡;¡;\Qria- 1         Ctifil/WJum V l J [ide  li\lf)      oorolin;¡¡,d1;irfaaj tlel PJÓY ·  (Ane.x;o   N"  7),  e;n  forrnete.; lü rn t l p o

q,,1enia          . d!!  ue     I J  cqmp 't 11 íªs seaf'I.,!ifis. CQn 9U yn fl,.

Nombre GONZALO AlBEIUO LAGOS MORALES

Te fono laboral Celuh:1r

GONlA LOLAGOS1 9 8 1@ GM AIL.COM

56942378401
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29, EQUIPO DE TRABAJO.

unción o carso Nombre

l. Coordim1clor/a
Gonzalo   Alb rto
LagosMorales

Socióloso

Eq¡uivailerue 22 hr -

s.emaoales.,: 9

me es

2:, Asrster1 e cocrdin dor
lti¡gfa;tk 1ocal

Gtsadys Flores
Comunero/a que apoyo labores  

loslst ica :. para desa r rollo del  

Proyecto en ter,itorio deCit mar

Eq¡u ivalente 22 hrs.  

s€manaIes. x 9  

mese5

3, Monitor patrimonial Santia o Sosa Mo nitor rle la Unidad AmbientaI y

patr imoni I de la Cóm u nid d

Eq¡uivailen 2:0  

jornadas compl.etas  

n terirenc
focal

4+ Contabilidad y  

adminis radón

Consultora
Albatms;

,Prof itmal dé l áre.a l: ontabley

admfnls ra iv

Eq¡ui valente 2:2hrs.
se mana l es x9

meses

SECCIÓN Nº4: PRESUP IJ ESTO

n el ntendído etque s Lindo II do d  pr ntaci6n 11            s olicirud de Sub$idio del Prog rama Social Sitios  de
Patrimonio Mur¡di:al e,nmarc:a ,n el Fondo d mergei1ci.i T risito rio CD\110- 9, cepcio l'I 1merite, las actlvíidades de los proyectos

deberán tenen l"Ip lazo de ejecución, de hastai 6 wie:se s oorisecuciiros (distribuido en 2 a'1.Q!; calendario; 2021 v 202:;l}. de

bien do finall r como máocimo el 31 de marw de 2022, siendo la totalidadde los rec1.1rso-sen1rragadosan el al'io 202!1,.

El C□mtteporlr.i ré5<!:li,.,er que 5of!fin,ande toao e ool.c.una parte delprestipu sto ;n forl'n ado en cadaproyecto, ¡¡5f corno

t bién, poortiresolver lm.aprngramatiGn l)l"esi..i¡:mestaáadiferen eder., pre5ientad

Lasca,t gorías d sasliO:!i QIJ se. incluyan n cad r oyo?.cto tleben ser consist ntes c o , i tlpo d proye,to v losgastos

permitidos. de ac.uerdo a ló!!!, deflnic:ione.s 1:1u-e info rman (especti met1te eri los Ti ul os IV;¡ VI d Regh;iment(i_ En este

sentioo. no será,n e legibles lm t ipo  dt! gastos q.ue se seflalan er; el Artk ub 49, en ell Titulo X s obcE! riasmc.ciones. v
prooibiclones cie-1mem:ionad o RegiameFtta.

Cado prU¡tecto pee-sen t ado d1rb8ra adiru nt:ar de rn;inen1 ¡ne ludlb ll!lIA111s'XoN"l de Deta1 e P'resupu !lmlr,lo e[l el rual oo deber.lo

completar deforma dt":;slosiK111Jrnmc:mto5-solicrtod.c:,:spa Iem c:are¡:¡;ruú1deg5tO"Sv l(lOdE!proyecto . Tens:o en tuema que lcaln

formación pr□po rclo nad'i e los cuadros ele dimo ne>:o :.e utlli:za r.á e refer-encia para evalu:ar lo p rlit1e ncia tle lo s g¡,¡5t05' que5e

iriform nen las.poste Of'e:5reooit;lories. flmmc1ertis..

En el ca,so q u _uproyecto re!iult e eleccionaido p.ara la asi gnación d:e Subs id io se s.oHcit:ará a la entidad benef"tt::iad'cl, previo a la

firma de( Conve·n o de Col<1boración V: Tran·s erencia de ftec m. qi.Je realfc:en la:;. ac.hi.aHzaciones y ajus es m1ces c1rio s. i3 Ja

¡:¡rogram dón, actividad l!!S y/o [tem s. de ga:5tGS pre.sem:ados i3 travik rlE: este Formu larl o y pfWiam1m tE aprob..idm pDr ri!I

Comit.e, 5",mpre y cuando los ajl.J!jte,s 'i actua li1.adoMS no al:teren 1-i natura leza de los mism m;,
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30. P,RESUPUESTO o:etPRO'l"Etm.
In i.Je"e1rnonod SIJl:.s-i o .w:e 'So ltc1 ci t n tJ.:ir* u tpo,01lposti,e, :o a o v el w lor deci os !}()ft e- p o C'A;O
CÍf;!               rc-e-rns -que  S,'?  ro  m:nm¡¡ r   n,   si f ue ra e• ca-sq. El wtal e . ' $ 1 1 1 p l l  cie   l  proyecto $E! de soUd r  n l r o  cletatio

,c;alendarsfo 20  2.l,   m! t?peru lie ntE.d   i:¡u@la.ejern "óo  uknka <!el  pro·   c::t,o ea me. í!!    enY. ,¡ la r.equer-e, u t i U  e e¡;p:ack1

ele:  "Ob va o " p¡i re a-11rá,- i,m.e   tlcis;      la·      ·oSc a la ·µ rae;rarnad:ón  f'm    11c1w   lii:rlá(ia 'Y  a la furmil d ·  re n(H  .-ó-n
ele-gast'O!; p ctaua   Lo,  mM     s  i r ,d lm r ra  tle- ..Subsidie s-olici    do'  '  deber  t1 w  I tices 1 seil'ala!lcts nel

Ariexa N" 1· d    Di!!ta.Uá Pi' l!SUpue,s.tario. Si  1 provecto Pfi!M!nt,tdo coote mp    i::@      r:ial'lci.imlm tb 1/Dl lffita rio; va.·s pro 1a o

de terce'r,os d ra adjunt:ar una- Ca,r,ta de t omprom1>so de Ccí lnaocfamiento Ane m N 1 6 . rnyo:sJmon os Ír:lforma dos

l l lndf u  se1r i:cinCJcil,mt Hon la!! a.id@ A.AOrt f! propio y/o "Aport en .e t r rnt ",

MONITOTOTAL

Subsidio

solk::tado1

s.
Proyecto de

Fortalecimiento

S,4.760.000

1

Pro yedo de  

l ll'versión

s.Proyecto de

Operación

$39.600.000

1

Proyedo de  

Manejo

Proyecto de

Pos.tuladón
s.

$ 11 .200 .000A:porte Jo

Aparte de ter ros

j _Costoto tald'i!I pRly@cto

Observaciones

$-55.56[).000

1aporte p,ropia consiste en las horas valo rítl'l do! de l osS"'lguientes

Descnipción aporte propio . int egran le:;; del equipo:

S      .i1   $1 rt  p io $e   h_.l  n Coordi nado r; 11 horas semanales por 8 meses, $5.400.000
dif'le m -efee i110,  1enes.pcedes o-eri Monitor PatrrmoniaJ; Equ1vale.nte a 10 jo madaH ompl et as en
servicios valorad os.  En elúltimo c11s.a

erre-no, $ 400 .000rn.anti iqLlll rnd.i . a  rte:!il fuera m.ís
Con bilidad y adminis ración: 2:2 hora.s semanal s por8 meses..

de una.
$-$.400.000

Descnipcioo iiporte de tercems.

Se-í't Ji! ¡ aporte ¡ j i ! terrnrns sr1 h;1ra

en dinero e ecti"'•ºen ii!spe·ces o er,
ervkios vJí.orados. Enel último cm;.a

u arit1fk¡ ue c:hi apcor¡;e s1 fuer.i má.:i  

(le uno.

Identificación de terceros.
Informe iel o 10$ non-1bres de os  

rercero.s QLJe aparrarán recur50s. al  

proyeci:o y se'ñ•ale el monto que c;a a  

uno   l )Or  r n cad ñO CPlend rrfo ,

¡ c:arrn sporrd'e,

mailto:u@la.ejern


,;rt,i,tiQ l l i l ! t ign (

del P.illimcm[(I  
CUltural

M'inl brii;t da:,i l ;,i  

LI.ilLLJí• '.I, Arkdi  

y..::'! rri-e:inl.:.

S CCIÓN N,;,S: A.NEXOS

V n, fi e ui los i.lJl'=¡i¡qf qu _o OnB J1:Hid1C'65olidla11 d b adjunt21r -1 fo rmul11 rk1Uriito S!ill'ti u di

Substdt.o-.t q,i     d  perideritn de la aindic:iÓl'I  oc;far¡¡d  r tt: d I Sjtlo y efe lattaratt,etl ric i. e.,i:;u¡w1wec:cc.

E;,ite     r,llKHi.alrntint n virtlli:h le, I!' miliz;arl M n!qu°fl imi'entc0!>"paril rm d91:m:r.e nt o·.s il .JJ_fe5erft-ar por rt1{de fa:s,l!l'ltida-

sal dt¡¡,ntes  i;>,O     el "!l" !ál(tff       e e:merg_en  a sanitaria se J)efmj · la  ,;ir nt'<lciiín de-las-a ecede etidii n vig.eocl , n

Ión de Subsldh::,,rnba-rgo;   foi  su  ,proye o rewlt.ii I  c:dort do p;;i la solícita-r.t la gté,S: trt cil!>n  de toe! la
docunMlnt.ición v í g ¡ m  ,   etral deb r.a timl!r f  w  ·d-.e   ruscripcron .ro iilllteri'or .1 90 d{a pre-vio,,, a:-1¡¡,  tramit:aciói, y firma del

:Gomremc  de (o)11J:m.ractón y raf"l!5fu,endil de R J,O.S-. a 51l5rnb r en e el ServiciQ Nacional del 1l';Í     mQ1io Cultufa I        y ).a

n ldad b eflci ria.
P:a           I() An  llO$ N" l   a. 9. 10v1'6. ormlll rl0 lmuv los foim l0$c ínore1

' solk:i ..n e. Los-Anetd testa ü:s 1-e r t1 el rarm-a o pr1:1¡;,io (l l l lS

.s      comp    t l!los r I én-dad

er .M'!mJ • 7«1rr pQ-11(J

OB MITE5' -UG:ATORIOS PARATOOASLAS ENTIDADES.SO I CH - - - - - - - - - -
_1_1 ,

2

3 Certiflr..arfo de Vigenda d'e I a Per onaiJuddlcaSol'kita te; en ca o de

Personas jur fd'1t a s sin fines de 11i.1cro, diicho Oert.ifirn do de-b.er

corit mp la.- la rndi'lliduali za cíónde su Dir ctorio

4 Cédula Naden-al de lde--r,tidad de Representilhte leJ!!al de la P·rsona1

JorldicaSOiicitante

Dooumerito, que atléedite al (a 11a) Representante• tegat de11a Persana1

Jurildim Solicitante

fotmat© bre_

Los .AneJ(os deba ,aqjwmirse en ordei:1 rnrreJativ□ a con 'nuac-ión dal Formul¡;·¡ o, ñaloodo ru 11 me,ro v 'tul.o oon

el lci'g

El   o CiW'tc!I I  Pallhllfll'lio Cum,0,11    1;1odr    ·    uedr ;uioo:c       ente  a'CI   cíoi,ales  én  el  rmmxi da ,l 1 ' ; $ ! V

procedírn1   ntOiSl:! alilErltlm ii°ri"BI   Regl.mHtntpde Asigm¡ció.n _11Ybsidía::;

Ve:riftcadón
. l . . . - -

1
X Sí

1

J X SI _J

X sr
1

XSi"
- - - - - - - - ' - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

5  
, ,

1

xsr
1

6 Oooumenito que:acredite la propiedad del bien o qilileac:red]te faoultades:

sobre rapropiedad!del bien, ya :sea a tra vés de un C-ertifü:ado e

Domi nio Vig@rit emr ido por el Cons@rndor d Bi n s R.ikes, Archivo  Na 

cional u otro, en el caso de inmuebl s priv,11dos; documeno qu

acredite rn nn:!s,ión, de.slinadón, rnmodato, rrendamiento u otro, E!Jllel
X sr

raso de biene!i fi <:ales; o docu ento que i:icredite calíd-adde

adm rni.strador-, en el caso de bienes.nacl , m ale5 d"E uso pübliooc

7 üirríoulum-Vi Coordinador(a) del Proyecto {form,no 11bn;:l Xs1

CU,AN_[?.O LA ca OIDÓN DE LA P R$QN A. J_UiRÍOlc;:A SOLlqTAITT COflRÉSPON[½ A Ur-.1 GE' 5T0Rt

8 1 Solidtud de R@E:io ooc'mié111to de Gli!-St or al Director del SNPC
_J

_
9 A) O)nsentimlentodel Admí.ni ti"ador para Recona-cimlentode Ge!!i.tar

Art 10dlel Re¡1amenm

B) Coll$ timientodel propret;¡¡rio{ o dequlen( s) acroo.r, e(1r1)

f'aaJ Jtades mbre el bien, exdllS:Jvamente cuando 1no exlsta un  

AdmJnistrado identificable de:I Sitio de Patrf monio MuMia'll (Art U  

dérReglame-nto)

xsr

□si

_J

1

xsr

CU,ll.r,mo E PROVECTO CONTEMPLE  ACCIONES e rNT'fRVENCION Es-IDliitECTAS·'SOBR.E UN BIEN, o CUA'NOO

CORRE-! PONDA,A UN PROVECTO OE PO.m.JL.A□ó.N, "f LAE'.NiTID;ADSOJJCIAl\lT DHPRO'!"ECTO DIS 1N1A

D  LAPERSONA PROl't RIA:

01J Co ntimi entc del Pr-opietariota) e de q,uien(e.s) aCRdl1te (n)faw1tade:s J O Si _J
:SIOPl'e e1bien ---

u c a dlde oo Pi"ºco_-e_dd_ellRá_Ne_apr
e.i5on_ea.

ni-tad-entel-dLene-_¡ti_aidl_. _reo
_ca_las_ePe

q-_rus_ _laipl_Nr_oa_pui_erda_la_.d__rn_Pr_íre_t s_¡pr¡_loand-d_ea_l
_bilie

_,¡una D si

P ersonaJu r fd l

O Si _J
_lJ

12 1 'Ro l Ún,ko Triibut..lrio deJ a Perwnadurldlca P:rapietanii!, n I caso q1.11a

J      pro i edad corresponda a una Persona Juridic;;i

.... -'f { C

\_ºBº

,
-

a
V

,
: l

i>
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J
ll Cér' t:ifica,do de Vis,enda de !i> . sona  Jurídica Propietaria¡ en i.:aso que1-a

p.ople da:d corresponda a una Per som-:i Jurtdica, P,ar, a el caso de 

P-erson,:1sJurJdicas :.in tines de lucro, dk ho Ce rt ificado·deberá

contemplar la,i ndiv l \zación º! s p¡recto_ri_o

_j4 _º__ou_om_e_ _.nt_qo_u_e_a ored_i.jeª-_1(a__l a ) -_R e_rp_ _es_ff_ina_tn_t_e _ _L• _eag_ l d-e_ la_ -_,P_s_º_º ª . _ ,Jurldtc.a Propietaríia; er1 caso que l.a propie.da d corresponda a una D Si

PersonaJuridica

□ SI

- - - - - - - - -

CUANDO   'EL PROYECTO ONTfMPU:   EJEClJTA.R,    AWONl:S  19     1NTt VEINÉIONES  OJROOTAS    ·SOBRE  BlENES

P!\OTEGIDDS  PO    l-A l..fi!i(51.MIÓ    fJACtQ .iO..l (Ley W 17,288 de Mon1Jmel"ltD"s-Nacicma1és, t cav.és  MI   A   ,. N"

r:J  de1a  l.éy Gel'tetald:e Ur nisrfro y CC!íhstr w iones. 1.1otra):

D sr

CUANDó ELPR.OYl5CTOC.ONTEMf'Llf cnfJ NCIAMIEtfTO VOUJJNTARIO:

carta de Compromiso de Cofinam:iamiento Voluntario
XSí

ANl:XO ADICIONAL'E

Sei'iale aquí unq a U'l'lO I os docurni; too y/lJ a.n: reden .s cbmP-l em1= t-arios que está gdjunt"ado ¡¡¡rgyed:a y que" :sg_n

reJ,e,vanfe:·s 1?.;3r.a 54J , . ,  uadán, cQn de'rallit's q_il aporre a la romprenT§Íán el ml.smo por-¡:rarte de- íos evaluajjores,

-Recue.rd.   s-e     alar    21   'formato   tlel  d'IJ(;Umtl  .    CI e& entregsal"lérO (tipo y/o 1:antaoo1, nnmbrand'!'l y descrfüierido

debidamente,· e.antiéeedente (POJejemplm mt-m.orias E']Jpl(cat:iwi;; c;eitific-ados; bo 5q11:.1ejcrs,ptanrmetrm. pe ms ·de edi cal5611

dela.OOM,i nfunne; , oettmrndos., ím;\s mt<s:.tot1z.acíones, matert,d audíovisw,I, te .). A¡¡rea1•.ef"frí--ls li fa15deser noces,u:Jo.

Nombre

jl7 a rrº e ,P_C_anm_d_ae_r{_DAe_snexo_l'7'_º__TPe_ira_1r
1__oi_t..n_:·da

e_sl               a_Cr_ronmllou__nc_oi- dm-t'lld_lmn_itda_írs_io_n)_a_A_                             t_ª    _m_                        __fa'i_.de Arch1vo d1gi.ta Ien formato ......,

pdf

Ari;hivo d¡g; i:11eri furm.;itQ
jp

Arc.hivo dfgítai en Formato

Ard1ívo digital en fmmsato

pdr

18 1 Mapa d 1 ubic:"odón d I T,l!mbo de Cama.- 11 ,;I territorfo de la

J  _, ¡_:o_mvnidadde Camar {Anex 8- Territo o-_Camar Tambo) _

19 J_ roforme dE: d,rños realíwdo en octubre de- 2019

_

j
(Anexo19_Registro_da i'J:Os_Qi mar_20l9)

Report ,on the st.lte of co.nserv.1tion of the

Qha p.iq :a,n, An,cf:e.i:n Ro.id syste-m
A,rgeoti a•Bolivi;a.-0,H olombl.i cu;.idor-:Perú (An-exo20 SOC'--2021) 

Carta Gantt oon el de, t.iUe de las actividades y sub-actividades
- - - - - - - - - - - - '

Archivo cHgital en formato

po·
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2. IMPÚTESE el gasto que demanda el cumplimiento de la presente resolución ascendente a la

cantidad de $44.360.000.- (cuarenta y cuatro millones trescientos sesenta mil pesos), con

cargo al Programa Social Sitios de Patrimonio Mundial, cuya imputación corresponde a la

señalada en la Partida 29, Capítulo 03, Programa 50 (Fondo de Emergencia Transitorio Covid-

19), y Subtítulo 24, Ítem 01, Asignación 223 (24-01-223) Sitios Patrimonio Mundial,

correspondiente al Presupuesto del Servicio Nacional del Patrimonio Cultural aprobado para la

segunda convocatoria del año 2021, de conformidad al Certificado de Disponibilidad

Presupuestaria, de fecha 8 de julio de 2021, emitido por la Subdirectora Nacional de Gestión

Patrimonial, del Servicio Nacional de Patrimonio Cultural.

3. DÉJASE constancia de que, para garantizar la completa ejecución del proyecto y el fiel

cumplimiento de las obligaciones que emanan del presente convenio, se hizo entrega de la

Letra de Cambio, suscrita ante doña Karina Paz Pastrana Ramírez, Notario Suplente de Gisela

Schwerter Huaquín, Notario Público de San Pedro de Atacama, expedida en fecha 01 de

septiembre de 2021 y con vencimiento al 31 octubre de 2022, otorgada por don Héctor Mario

Cruz Castro, cédula nacional de identidad N° y don Lorenzo Mendoza Condori,

cédula nacional de identidad N° , ambos en representación de la Comunidad

Indígena Atacameña de Camar, por un monto de $4.436.000.- (cuatro millones cuatrocientos

treinta y seis mil pesos), documento recibido por el Servicio a su entera conformidad.

4. PUBLÍQUESE la presente resolución, una vez que se encuentre totalmente tramitada, en el sitio

electrónico de Gobierno Transparente del Servicio Nacional del Patrimonio Cultural, en la

sección “actos y resoluciones”, en la categoría “actos con efectos sobre terceros”, a objeto de

dar cumplimiento con lo previsto en el artículo 7° de la Ley N° 20.285 sobre Acceso a la

Información Pública y en el artículo 51° de su reglamento.

ANÓTESE, REFRÉNDESE, COMUNÍQUESE Y PUBLÍQUESE

CARLOS MAILLET ARÁNGUIZ  

DIRECTOR NACIONAL

SERVICIO NACIONAL DEL PATRIMONIO CULTURAL

DMF/JHP/CPB/PMW/FNF/MME  

DISTRIBUCIÓN:

-

-

-

-

-

-

-

Dirección del Servicio Nacional del Patrimonio Cultural.

Unidad de Convenios del Servicio Nacional del Patrimonio Cultural.

Subdirección de Administración y Finanzas del Servicio Nacional del Patrimonio Cultural.  

Archivo Oficina de Partes del Servicio Nacional del Patrimonio Cultural.

División Jurídica del Servicio Nacional del Patrimonio Cultural.  

Subdirección de Fomento y Gestión Patrimonial.

Archivo Centro Nacional de Sitios de Patrimonio Mundial.

MAILLET  
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